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PRO L o G o 

EL PRESENTE TRABAJO REPRESENTARA UNA AYUDA DE CARÁCTER 

DIDACTICO. DENTRO DEL ESTUDIO DE LA REALIDAD NACIONAL 

EN EL MARCO HISTDRICO LEGAL CON RELACIÓN DE LAS 

DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS EN QUE FUERON DECRETADOS Y 

APLICADOS LOS "CASOS DE EXCEPCIDN" DURANTE EL DLTIMO 

PER'IODO DE V I DA DEMOCR'íH I CA DEL PA'I S. ES DECIR DESDE 

1981 HASTA LA FECHA. EL ANALISIS REALIZADO SOBRE LOS 

MISMOS TIENEN UN PUNTO DE VISTA PERSONAL CON EL 

ASESORAMIENTO DE ENTENDIDOS EN MATERIA. PERO EN NING~N 

CASO 

LOS 

TRATA DE SOSTENER 

DIFERENTES "CASOS 

QUE 

DE 

EL JUZGAMIENTO HECHO SOBRE 

EXCEPCIDN" SEA EL MAS 

ACERTADO; PUES SIENDO UN FEN'OMENO "POL'I T I CO" SU MANERA 

DE JUZGARLO ESTA DADO POR UNA INFINIDAD DE PARAMETROS 

LO QUE OBLIGADAMENTE CAMBIAN EL PUNTO DE VISTA. 

REFERENTE AL DLTIMO "CASO DE EXCEPCIÓN" MOTIVADO POR 

CONFLICTO CON EL PERD. DNICAMENTE SE HALLA TRANSCRITO 

EL DECRETO DE MOVILIZACIDN DEJANDO SU ESTUDIO PARA 

CUANDO LA SITUACIDN HAYA CONCLU)DO Y SE PUEDA HACER UN 

JUICIO DE VALOR. 
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TEMA: 

TRABAJO DE INVESTIGACION 

ESTUDIO ANALITICO DE LOS DIVERSOS 

EXCEPCION DECRETADOS EN EL ECUADOR, 

PERIODO DEMOCRATICO 1980-1995. 

CAPITULO I 

CASOS 

DURANTE 

DE 

EL 

1 . ANTECEDENTES 

Durante el lapso de 1980-1995, el país ha vivido 

diferentes situaciones, que han alterado la vida normal de la 

ciudadanía; estas han ido desde desastres naturales hasta 

explosiones sociales; que a su vez se han manifestado de 

diversas maneras, y que en muchas de ellas ha sido necesario 

que el Presidente de la Repúbl ica en uso de los derechos 

constitucionales decretara en "estado de excepción" en 

cualquiera de sus tres formas de: 

Declarar el ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL Y decretar 

zonas de seguridad. 

Decretar la Movilización (del o mas frentes de acción de 

la Seguridad Nacional). 

Declarar las Fuerzas Armadas en campana. 

1.1 BASE LEGAL DE LOS ESTADOS DE EXCEPCION 

Los estados de excepción se encuentran enmarcados 

dentro de la constitución política de la República asi como 

en las leyes conexas que rigen la conducta de los 
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ecuatorianos. 

1.2 Constitución política de la República del Ecuador: 

en la parte pertinente del articulado reza: 

ART. 79: Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la República. 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, leyes, 

decretos, y convenciones internacionales. 

ch) Mantener 

exterior 

el 

del 

orden interior cuidar 

Estado y determinar 

de 

la 

la seguridad 

política de 

seguridad nacional. 

g) Ejercer la máxima autoridad de la fuerza pública. 

i) Decretar la movi 1 ización, la desmovi 1 ización y las 

requisiciones que fueran necesarias, de acuerdo con la 

ley. 

j) Disponer el empleo de la Fuerza Pública, a través de los 

organismos correspondientes, cuando la seguridad y 

el servicio público lo demandaren. 

1) Asumir la dirección política de la guerra. 

11) Aprobar de acuerdo con la ley y en forma reservada, los 

orgánicos de la Fuerza Pública en tiempo de paz y 

en caso de emergencia llamar a toda o parte de la reserva al 

servicio activo. 

m) Declarar el estado de emergencia nacional y asumir las 

siguientes atribuciones o alguna de ellas en caso de 

inminente agresión externa, de guerra internacional o de 
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grave conmoción interna o catástrofe interna, y notificar al 

Congreso Nacional si estuviere reunido, o al Tribunal de 

Garantías Constitucionales. 

1) Decretar la recaudación anticipada de impuestos y 

más contribuciones: 

2) En caso de conflicto internacional, inminente 

invasión o catástrofe interna. Invertir para la 

defensa del Estado o solución de la catástrofe los fondos 

fiscales destinados a otros objetos, excepto los 

correspondientes a sanidad y asistencia social; 

3) Trasladar la sede del gobierno a cualquier punto 

del territorio nacional; 

4) Cerrar o habilitar puertos temporalmente; 

5 ) 

6) 

Establecer censura previa en 

comunicación social; 

Suspender la vigencia de 

los medios de 

las garantías 

constitucionales; pero en ningún caso podrá 

decretar la suspensión del derecho a la inviolabilidad de la 

vida y la integridad personal o la expatriación de un 

ecuatoriano, ni disponer el confinamiento fuera de las 

capitales de provincia ni a distinta región de la que viviere 

el afectado; y, 

7) Declarar zona de seguridad el territorio nacional, 

con sujeción a la ley. 

El Congreso Nacional o, en su receso, el Tribunal de 

Garantías Constitucionales, podrá revocar la declaratoria si 

las circunstancias lo justificare; 
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n) Dar por terminada la declaratoria de emergencia cuando 

hubiere desaparecido las causas que la motivaron y 

notificar en tal sentido al Congreso Nacional o al Tribunal 

de Garantías Constitucionales, en su caso, sin perjuicio del 

informe que deberá rendir ante el organismo correspondiente; 

ñ) Presentar al Congreso Nacional un informe anual de sus 

labores y del estado general de la República, que 

leerá ellO de agosto de cada año. 

o) Convocar y someter a consulta popular las cuestiones que 

a su juicio fueren de trascendental importancia 

para el Estado y especialmente, los proyectos de reforma a la 

Consti tución, en los casos previstos en el Art. 149, Y la 

aprobación y ratificación de tratados o acuerdos 

internacionales que, en su caso, hubieren sido rechazados por 

el Congreso Nacional o por el Plenario de las Comisiones 

Legislativas, o por el propio Presidente de la República; y, 

p) Ejercer las demás atribuciones inherentes a su al ta 

magistratura que le confieran la Const i tución y las 

leyes. 

ART.129: Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 

constituyen la fuerza pública. Su 

preparación, organización, misión y empleo se regulará en la 

Ley. 

ART.131: La Fuerza Púb1 ica está dest inada a la 

conservación de la soberanía nacional a la 

defensa de la integridad e independencia del Estado y a la 

garantía del ordenamiento jurídico, sin menoscabo de su 

misión fundamental, la ley determinará la colaboración que la 

fuerza pública deberá prestar para el desarrollo social y 

económico del país y en los demás aspectos concernientes a la 
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seguridad nacional. 

ART.139: La Policía Nacional tiene por misión 

fundamental garantizar el orden interno y la 

seguridad individual y social, constituirá fuerza auxiliar de 

las Fuerzas Armadas. 

1.3 Ley de Seguridad Nacional, en la parte del articulado 

pertinente reza: 

ART. 7: Son atribuciones y deberes principales del 

Presidente de la República. 

d) Mantener el orden interior y cuidar de la seguridad 

exterior del Estado. 

j) Declarar a las Fuerzas Armadas Nacionales en campaña 

mientras exista el peligro de inminente agresión 

externa de guerra internacional, de grave conmoción o 

catástrofe interna. 

k) Declarar el estado de emergencia y decretar Zonas de 

Seguridad, en caso de inminente agresión externa, de 

guerra internacional, de grave conmoción o catástrofe interna 

y asumir las atribuciones que le confiere la Constitución. 

1) Determinar áreas reservadas en los términos establecidos 

en 1 a Ley. 

n) Asumir la dirección política de la guerra. 

ART. 26: El frente interno tiene la misión principal de 

cohesionar a la población del país en los 

aspectos moral, intelectual y cívico para los fines de la 

seguridad nacional. 
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ART.38: Las Fuerzas Armadas constituyen el principal 

instrumento de acción del Frente Militar. 

Están destinadas a la conservación de la soberanía nacional, 

a la defensa de la integridad e independencia del Estado y a 

la garantía de su ordenamiento político. 

ART. 52: El Presidente de la República establecerá la 

política de Movilización que permita la 

transformación o paso de la organización y actividades de 

tiempo de paz a la organización y actividades de tiempo de 

guerra u otras emergencias nacionales. 

ART. 54: Son objeto de Movilización las personas y toda 

clase de bienes y servicios, empresas, 

industrias, alojamiento y, en general, todos los elementos 

que puedan constribuir a las final idades de la Seguridad 

Nacional. 

La movilización nacional podrá ser total o parcial, en forma 

públ ica o secreta. La Movi 1 ización total, por su carácter 

general no tendrá las limitaciones que las impuestas en el 

decreto de movilización. 

La movilización parcial se decretará en razón de la 

1 imi tación de las personas, de bienes y servicios o de la 

extensión territorial que abarque. 

ART. 55: Todo ecuatoriano y extranjero residente, sin 

distinción de sexo o condición, comprendido 

entre los 18 y 60 años de edad, está obligado a prestar sus 

servicios individuales para los fines de movilización. 

Puede también alcanzar esta obligación, en ciertos casos, a 

las personas mayores de 60 años. 
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Decretada la movilización, 

inciso anterior, tienen 

autoridad y organismos 

correspondiente. 

las personas a que se refiere el 

el deber ee presentarse a la 

determinados en el decreto 

Todos los recursos nacionales, públicos o privados, podrán 

ser movilizados para satisfacer las necesidades de Defensa 

Nacional. 

La movilización nacional comprende la movilización militar, 

la civil y la económica, y abarca todos los aspectos de la 

actividad nacional. 

ART. 56: La responsabilidad en materia de movilización 

corresponde: 

a) Al Presidente de la República; 

b) A la Dirección Nacional de Movilización; 

c) A los Directores de los Frentes de Acción de Seguridad 

Nacional; 

d) Al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; y, 

e) A las Unidades de Movilización de las Direcciones de 

Planeamiento de Seguridad para el Desarrollo Nacional. 

ART. 57: El Presidente de la República dispondrá, para 

fines de movilización, las siguientes 

acciones: 

a) Levantamiento de censos especiales: 

b) Ejecución de trabajos y prácticas destinadas a preparar 

la movilización, pudiendo utilizar los 

servicios de toda persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera. 
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c) Emitir directivas por sí mismo, o a través de los 

organismos responsables de la movilización; y, 

d) Creación de nuevos organismos de movilización, 

modificación o ampliación de los existentes, a 

propuesta de los organismos de asesoramiento de Seguridad 

Nacional. 

ART. 58: El Presidente de la República podrá decretar 

la movilización de uno o más Frentes de 

Acción de Seguridad Nacional en caso de inminente agresión 

externa, de guerra internacional, de grave conmoción o 

catástrofe interna. 

ART. 59: Cuando cesen las causas que motivaron la 

movilización, el Presidente de la República 

decretará la desmovilización. 

Los organismos técnicos correspondientes planificarán y 

regularán el proceso de desmovilización. 

ART. 71: Para el cumplimiento de la movilización, en 

los casos de guerra o en los de emergencia, el 

Presidente de la República podrá disponer la requisición de 

bienes patrimoniales existentes en todo o parte del 

territorio nacional pertenecientes a personas jurídicas o 

naturales de cualquier índole, sin indemnización previa y por 

el lapso que se fije para servir expresamente a los 

propósitos de la Seguridad Nacional. 

ART.72: Para el cumplimiento de los fines previstos el 

Art. anterior, el Presidente de la 

Repúbl ica podrá ordenar la prestación de servicios y la 

requisición y utilización de bienes en los siguientes 

términos: 
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al Los servicios individuales o colectivos de las personas 

obligadas por el Artículo Tercero. 

b) Los bienes inmuebles o muebles, inclusive semovientes 

que se hallaren en el territorio nacional; sean o no 

propietarios ecuatorianos, con excepción de los que estén 

protegidos por inmunidad diplomática; y, 

cl Las patentes de invención y 1 icencias de explotación 

concedidas, asi como cualquier invento útil a la 

Seguridad Nacional. 

Para toda prestación de servicios, individuales o colectivos, 

y para toda requisición de bienes, mediará orden escrita de 

autoridad legalmente responsable, en la cual se determinará 

la naturaleza de la prestación y duración probable de ella. 

En caso de requisición de bienes será obl igación de las 

autoridades competentes conferir a los propietarios el 

correspondientes comprobante, en el que se hará constar la 

clase, el estado de uso y el valor de los bienes, a objeto de 

las indemnizaciones de Ley. 

ART. 73: En los casos de emergencia que justifiquen la 

requisición, será dispuesta por la 

autoridad militar de mayor jerarquía del lugar en donde haya 

acaecido el hecho que la motivó, sin perjuicio de que sea 

ratificada posteriormente de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 71. 

ART. 74: La prestación de servicios individuales y 

colectivos, en orden a la movilización será 

obligatoria para todos los ecuatorianos y extranjeros 

domiciliados en el país, sean personas naturales o jurídicas. 
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los casos previstos por el 

existiere la imposibi 1 idad 

Se aceptarán excepciones en 

Derecho Internacional, cuando 

física mental comprobada o por las circunstancias 

expresamente contempladas en el Reglamento correspondiente. 

ART. 75: Toda requisición da derecho a una 

indemnización por parte del Estado, 

equivalente al justo valor del servicio de los bienes o a su 

precio según el costo estimado al momento de ser requisados. 

El Reglamento determinará la forma y el plazo para el pago de 

estas indeminizaciones. 

ART. 76: Terminada la emergencia, se restituirán los 

bienes requisados y se indemnizará a sus 

poseedores de acuerdo a lo que se especifica en el Artículo 

anterior. 

ART. 77: La Dirección Nacional de Movilización 

elaborará los Reglamentos de Movilización y 

de Requisición, los mismos que serán aprobados por Decreto 

Ejecutivo. 

La Ley de Servicio Mi 1 i tar y Trabajo Obl igatorio en las 

Fuerzas Armadas Nacionales y las demás pertinentes, 

complementarán las disposiciones de la movilización constante 

en la presente Ley, en el Reglamento General y en los 

Reglamentos de Movilización y Requisición. 

ART. 144: En tiempo de paz, las infracciones 

determinadas en esta Ley serán juzgadas por 

los respectivos jueces atendiendo al fuero del infractor, de 

conformidad con lo dispuesto en los Códigos de Procedimiento 

Penal. 
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ART. 145: En tiempo de guerra o decretada la 

movilización las infracciones puntualizadas 

en el Capítulo anterior, serán juzgadas con sujeción a lo 

dispuesto en Código Penal Militar, y no se reconocerá fuero 

alguno. 

ART. 146: Declarado el Estado de Emergencia, el 

Presidente de la República mediante decreto 

podrá delegar elejercicio de las facultades extraordinarias 

previstas en la Constitución a las Autoridades Civiles o 

Militares que él precise para el efecto. Estas autoridades 

previamente al ejercicio de las facul tades que así 

recibieren, emitirán los respectivos bandos y los divulgarán 

por los medios de comunicación colectiva. 

ART. 147: Declarado el Estado de Emergencia 

infracciones sancionadas con reclusión, 

serán juzgadas con arreglo al Artículo 145. 
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CAPITULO II 

ESTADOS DE EXCEPCION 

2. El literal ch) del artículo 79 de la Constitución 

Política del Estado dispone que en tiempo de 

normalidad el Presidente de la República deberá mantener el 

orden interno y cuidar de la seguridad exterior del país, mas 

si ello no fuera posible, mediante el uso de las leyes y la 

normalización del empleo de fuerza pública, se hará necesario 

recurrir al empleo de los casos de excepción bajo tres 

supuestos: 

Inminente agresión externa 

Guerra internacional o 

Grave conmoción y/o catástrofe interna. 

2.1. Los estados de excepción 

2.1.1 Declaración de estado de emergencia nacional 

La base legal para la imposición del estado 

de emergencia nacional se halla estipulado en el literal m) 

del Artículo 79 de la Constitución Política del Estado y el 

literal k) del Artículo 7 de la Ley de Seguridad Nacional. 
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Cuando se declara el estado de emergencia nacional el 

gobierno puede hacer 

constitucionales: 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

uso de las atribuciones extra 

Decretar la recaudación anticipada 

de impuestos y mas contribuciones. 

En caso de conflicto internacional, 

inminente invasión 

o catástrofe interna invertir para defensa del estado o 

solución de la catástrofe, los fondos fisca1es. destinados a 

otros objetos, excepto los correspondientes a sanidad o 

asistencia social. 

2.1.13 

nacional. 

2.1.1.4 

2.1.1.5 

Trasladar la sede del gobierno a 

cualquier punto del territorio 

Cerrar o habilitar puertos 

temporalmente. 

Establecer censura previa en los 

medios de comunicación social. 
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2.1.1.6 Suspender la vigencia de las 

garantías constitucionales; pero 

en ningún caso puede decretar la suspensión del derecho a la 

inviolabilidad de la vida y la integridad personal; o, la 

expatriación de un ecuatoriano, ni disponer el confinamiento 

fuera de las capitales de provincia ni a distinta región de 

la que viviere el afectado. 

2.1.1.7 Declarar zona de seguridad del 

territorio nacional, con sujeción 

a la Ley. 

Cuando se declara la emergencia nacional el ejecutivo tiene 

la obligación de participar dicha acción al Congreso Nacional 

y en ausencia de éste al Tribunal de Garantías 

Constitucionales, organismos que en reciprocidad jurídica 

evaluan lo actuado. 

Se debe aclarar que no existen estados de "emergencias 

locales", ni cantonales, ni regionales; los estados de 

emergencia son nacionales; de igual manera no existen en la 

Ley estados de emergencia con denominación de calificativos 

ad-hoc; no existen estados de emergencia sanitarios; ni cosa 

parecida; lo que posibilita la Leyes declarar conjuntamente 

zonas de seguridad en el área afectada a donde se tiene que 

local izar la atención de la emergencia, o también declarar 
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zona de seguridad a todo el país. 

2.2 El estado de Movilización. 

La base legal 

de movi 1 ización es el 

para la "fujlaratoria de un estad~./vO to"J 
1 i teral i) del Artí culo 79 y los 

Artículos 54, 57 Y 58 de la Ley de Seguridad Nacional. 

No se puede decir que el estado de movilización se aplica en 

casos que alcanzan o no la gravedad o trascendencia de un 

estado de emergencia nacional. 

El estado de movilización puede ser total o parcial; 

nacional, local o regional j públ ico o secreto y de igua 1 

manera abarcar uno o más frentes de acción de la seguridad 

nacional. 

Si se declarare en el mismo decreto, la emergencia nacional 

y la movi l ización parcial, la primera puede ir acompañada de 

la declaración simultánea de zona de seguridad en el lugar 

donde la movilización es decretada. 

Cuando se decreta el estado de movilización no está el 

ejecutivo autorizado a asumir ninguna de las atribuciones 

extraconstitucionalesj siendo también ilegal y 

anticonstitucional el uso de decretos y reglamentos 
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facultativos de dichos prerrogativas. 

Al no existir facultades extraordinarias en el uso del 

decreto de movi 1 ización, no requiere que este hecho sea 

notificado ni al Congreso Nacional, ni al Tribunal de 

Garantías Constitucionales. 

El decreto de movilización tiene la particularidad de que 

faculta la posibilidad de decretar simultáneamente la 

requisición; pero en este hecho debe declararse primero el 

estado de movilización (Artículo 71 de la Ley de Seguriad 

Nacional) . 

No existe prioridad en el empleo de los casos de excepción, 

estos serán impuestos de acuerdo a lo que amerite la 

situación. 

2.3 Declaratoria de las Fuerzas Armadas en Campana 

La declaratoria de las Fuerzas Armadas en Campana 

tiene como base legal el 1 i teral g) del Artí culo 79 de la 

Constitución Política del Estado y el literal j) del Artículo 

7 de la Ley de Seguridad Nacional. 

Este es el recurso final, cuando se presenta una agresión 

externa, incidencias de una guerra internacional o la 
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gravedad de una conmoción o catástrofe interna que no 

pudieran gobernarse 

excepción; 

con las dos primeros estados de 

2.4 NORMALIDAD PARA LA EXPEDICION DE LOS DECRETOS DE 

EMERGENCIA Y MOVILIZACION. 

Sobre el particular el Dr. Alexis Sánchez, 

abogado consultor de la Secretaría General del Consejo de 

Seguridad Nacional manifiesta: 

Sólo tienen base legal los decretos de Estado de 

"Emergencia Nacional" 

No tienen bases legales los Estados de Emergencia 

locales: Ejemplo: Declárase emergencia en la provincia 

del Cañar. 

Tampoco tienen base legal los decretos de emergenc ia 

local con calificativos ad hoc Ejemplo: "Estado de 

Emergencia Sanitaria en la provincia del Guayas". 

Cuando la emergencia de carácter nacional, se halla 

localizada en una sola área pero es sumamente grave, 

que requiera para su control el uso de facu I tades extra 

constitucionales, lo procedente es declarar el Estado de 
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Emergencia Nacional y Zona de Seguridad al Area afectada. 

Para emplear el caso "de Fuerzas Armadas en Campana" es 

necesrío la declaración de guerra o el estado 

jurídico de país beligerante. 

Declarar la Emergencia Nacional y Decretar la 

Movilización son facultades INDEPENDIENTES del 

Presidente de la Repúbl ica. No necesariamente tiene que 

preceder una a la otra; pero si puede hacerse uso de las dos 

facul tades en el mismo decreto; y, al decretarse la 

Movilización, pueden decretarse también las requisiciones. 

La Movilización puede decretarse con carácter total (en 

todos los frentes) o parcial (de uno o más 

frentes); público 

o secreto. 

Una vez decretada la Movilización, puede decretarse 

también o no, las requisiciones. 

Si dada la gravedad de la crisis no puede controlarse, 

con la movilización será preciso declarar el Estado de 

Emergencia Nacional, antes de hacer uso de atribuciones extra 

consti tucionales, cualquier recurso que se intente, para 

conceder tales facultades al Ejecutivo, por medio de la 
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Movilización, es ilegal. 

Anexo nA" listado de casos de excepción durante el período 

1981-1985. 
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CAPITULO I II 

ANAL I S I S DE CADA UNO DE LOS CASOS DE EXCEPC I ON DURANTE EL 

PERIODO 1980-1995. 

A menera de introducción me permito exponer que la aplicación 

de uno de los "casos de excepción" es privativo del 

Presidente de la Repdblica y por lo tanto es un hecho ciento 

por ciento "Político" y no existe una regla legal que norme 

su declaratoria; por lo tanto en los comentarios que yo 

realizo de cada uno de los decretos, he tratado de dar la mas 

variada gama de interpretaciones al fenómeno político y es 

esta la razón para que haya raciocinado en mi apreciación de 

diferentes formas, en hechos que aparentemente eran 

físicamente o naturalmente muy similares pero polí~icamente 

diferentes y por lo tanto las conviniencias de aplicación de 

uno u otro caso responden a diferentes realidades 

3.1 AÑO 1981 

3.1.2 Decreto No.876; publicado el 29 de Enero de 

1991, en el Registro Oficial NO.368 a 

consecuencia de que las Fuerzas Armadas peruanas hablan 

agredido a los destacamentos militares ecuatorianos y ante la 

amenaza de nuevas incursiones el Presidente de la República 

Abogado Jaime Roldós Aguilera, declaró el estado de 
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emergencia nacional, aclarando en el mismo art iculado que 

asumía las atribuciones constantes en el numeral n) del 

Artículo 78 de la Constitución Política del Estado. 

El tenor del decreto invoca la emergencia nacional, es de 

presumir que se tomaba como zona de seguridad a todo el 

territorio nacional, en todo caso el decreto esta incompleto 

en cuanto a su forma, pero en el fondo esta bien estructurado 

y se rige por las leyes nacionales. 

En el presente caso no se decreto a las Fuerzas Armadas en 

campana porque segdn el derecho político internacional, no se 

llegó a la declaratoria de guerra, lo que habría dado a los 

part icipantes la cal idad de bel igerantes y por lo tanto se 

habrí a producido la declaratoria de las Fuerzas Armadas en 

campana. 

3.2 AÑO 1982 

3.2.1 Decreto No.1252; publicado el día 20 de 

Octubre de 1982, en el Registro Oficial 

NO.353, el Presidente de la Repdblica Doctor 05waldo Hurtado 

Larrea, en consideración de que a partir del día 18 de 

Octubre de 1982 el país vivía un estado de conmoción interna 

que afectaba a la ciudadanía, a la estabilidad del régimen 

constitucional y a la permanencia del sistema democrático; 
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declaró el estado de emergencia nacional asumiendo la 

atribución de suspender la vigencia de las garantías 

constitucionales. En el Artículo Segundo se declara zona de 

seguridad a todo el territorio nacional con sujeción a la 

Ley. En el Artículo Tercero dispone que se notifique al 

Tribunal de Garantías Constitucionales conforme a lo 

dispuesto por la Constitución Politica del Estado; por último 

en el Articulo Cuarto dispone que la ejecución de dicllO 

decreto sea inmediato. 

Este decreto fue perfectamente concebido; por cuanto en 

primer lugar atiende a la situación vivida, declaraba la 

emergencia nacional y zona de seguridad a todo el territorio 

nacional a mas 

constitucional que 

de ello especifica la norma 

el Presidente de la República va 

extra 

hacer 

uso; de igual manera dispone la obligación legal de comunicar 

al Tribunal de Garantías Constitucionales. 

3.2.2 

No.399, el 

Decreto No.1411; de fecha 29 de Diciembre de 

1982, publicado en el Registro Oficial 

Dr. Oswaldo Hurtado Larrea, Presidente 

Constitucional de la República, como consecuencia ele las 

precipitaciones pluviales que anticipadamente han caído en el 

litoral ecuatoriano, especialmente en las provincias del 

Guayas y Los Rí os que han provocado grave s i nundac iones. 

afectando a amplias zonas, vías de comunicación y servici,)! 
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públ icos; declara: "Estado de emergencia en las provincias 

del Guayas y los Ríos, también decreta zona de emergencia 

estas circunscripciones. 

En el Artículo Segundo se dan disposiciones a las Junta" 

Provinciales de Defensa Civil del Guayas y Los Ríos, para que 

ejecuten planes de emergencia con la finalidad de solucionar 

los problemas en las zonas afectadas y asuman las demás 

funciones que seftala el Artículo 93 del Reglamento General de 

la Ley de Seguridad Nacional. 

En el Artículo Tercero se dan disposiciones al Banco Nacional 

de Fomento con respecto a la concesión de préstamos para los 

agricultores de las áreas afectadas. 

En el Artículo Cuarto se dan órdenes a los seno res Ministros 

de Agricultura y Ganadería; Salud Pública y Obras Públ leas 

con la finalidad de que presten su colaboración al Banco 

Central del Ecuador para el desarrollo de programas de 

emergencia en el área. 

En el Artículo Quinto se dan disposiciones a los funcionarios 

de Defensa Civil para que presenten cuentas a la Contraloría 

General del Estado; por último en el Artículo Sexto dispooe 

los ministros que sean responsables del cumplimiento del 

decreto. 
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El presente decreto adolece de errores de fondo y de forma; 

en primer lugar el tenor del primer artículo debía decir 

"Declárase el estado de emergencia nacional y zona de 

seguridad en las provincias del Guayas y Los Ríos"; no es 

legal hablar únicamente estado de emergencia; tampoco es 

legal hablar de zonas de emergencia; pues, las Leyes y 

reglamentos pertinentes no contemplan esa situación. 

Con la finalidad de una mejor aplicación de este decreto 

debía ser de "movilización", y dentro de ese documento legal 

"movilizar" el o los frentes pertinentes para solucionar la 

crisis. Por último, dentro del articulado debió darse la 

disposición de poner en conocimiento del Tribunal de 

Garantías Constitucionales, ya que se trata de un estado de 

emergencia nacional. 

3.3 AÑO 1983 

3 . 3 . 1 Decreto No. 1465; de fecha 19 de Enero de 

1983, publicado en Registro Oficial No.414; 

el Presidente de la República Dr. Oswaldo Hurtado Larrea; en 

vista de que las precipitaciones pluviales anticipadas que 

han caído en el litoral ecuatoriano de manera especial en las 

provincias de El Oro, Manabí y Esmeraldas, provocando graves 

inundaciones que han afectado amplias zonas, vías de 

comunicación y servicios básicos en esas provincias, decretó 
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"El estado de emergencia en las provincias de El Oro, Manabí 

y Esmeraldas afectadas por las inundaciones y declaró zona de 

emergencia dichas áreas". 

En el Artículo Segundo se dan disposiciones a las Juntas 

Provinciales de Defensa Civil de El Oro, Manabí y Esmeraldas 

para que colaboren en la solución del problema asi como las 

funciones que señala el Artículo 93 uel Reglamento General de 

la Ley de Seguridad NacionAl. 

En el Artículo Tercero se dan disposiciones al Banco Nacional 

de Fomento con respecto a la concesión de préstamos a los 

agricultores de las áreas afectadas, asi como dictan órdenes 

a los señores Ministros de Agricultura y Ganadería, Salud 

Púlica y Obras Públicas con la finalidad de que presten su 

colaboración al Banco Central del Ecuador para el desarrollo 

de programas de emergencia en el área. 

En el Artículo Cuarto se dispone que los funcionarios de 

Defensa Civil presenten las cuentas a la Contraloría General 

del Estado. 

En el Artículo Quinto se dispone que mencionado decreto entre 

en vigencia inmediatamente y los ministros de estado que 

serán los encargados de su cumplimiento. 
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Este decreto adolece de fallas legales tanda de forma como de 

fondo; en primer lugar en el Artículo Primero debería rezar 

"DeclArase estado de emergencia nacional y zonas de seguridad 

a las provincias de El Oro, Manabí y Esmeraldas"; no es 

pertinente el decretar el estado de emergencia" y "zonas de 

emergencia"; debió haberse declarado un estado de 

"movi 1 ización" y dentro de él la movi 1 ización del o de los 

frentes de acción, como consecuencia de que se trata de un 

decreto de "emergencia nacional" debió impartirse la orden 

de participar su promulgación al Tribunal de Garantfas 

Constitucionales. 

3.3.2 El Decreto No.1718, de fecha 9 de Mayo de 1933 

y publicado en el Registro Oficial 

No.488 el Presidente Constitucional de la República Dr. 

Oswaldo Hurtado Larrea en consideración de que las fuertes y 

prolongadas precipitaciones pluviales que vienen azotando 

extensas zonas del país sobre todo en la ciudad de Quito, 

que ha puesto en peligro la vida de sus habitantes; decretó 

"el estado de emergencia a la ciudad de Quito y zona de 

emergencia a la capital de la República". 

En el Artículo Segundo se dan disposiciones a la Junta 

Provincial de Defensa Civil de Pichincha para que elabore y 

ejecute los planes emergentes tendientes a solucionar el 

problema, ademAs de que cumpla con las funciones senaladas en 
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el Artículo 93 del Reglamento General de la Ley de Seguridad 

Nacional. 

En el Artículo Tercero se dispone que los Ministros de 

Defensa Nacional, de Obras Públicas y Bienestar Social 

amplien su colaboraci6n con acciones emergentes tendientes a 

solucionar el problema. 

Finalmente en el Artículo Cuarto se dan las disposiciones 

para su ejecuci6n y cumplimiento. 

Este es un caso típico de "movi 1 izaci6n" por lo tanto el 

Artículo Primero debi6 haber dicho: 

"DeclArase el estado de movilizaci6n en la ciudad de Quito y 

decrétase la movi 1 izaci6n del frente interno y económico". 

Dentro de la movilizaci6n del frente interno se debieron 

especificar los sectores especializados; Junta Provincial de 

Defensa Civil, Ministros, Instituciones, etc. que debían 

cumplir tareas específicas. 

Es un gran error el adoptar el estado de excepción bajo la 

norma "de emergencia" que debe corresponder a "emergencia 

nacional"; si no se van hacer uso de las prerrogativas extra 

consti tucionales. Este decreto esta incompleto le fal ta la 
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disposición por la que se ordena la participación al Tribunal 

de Garantías Constitucionales. 

3.4 AÑO 1984 

3.4. 1 Decreto No.2S11; de 16 de Marzo de 1984, 

publicado en Registro Oficial No.704, el Dr. 

Oswaldo Hurtado Larrea, en consideración del prolongado 

"paro" en las provincias de Napo y Esmeraldas que han 

provocado el deterioro de la economía nacional, generando una 

baja considerable en la producción de petróleo, asi como el 

riesgo que corren los pozos hidrocarburíferos de sufrir daños 

irreparables; añadiendo que caminos y puentes han sido objeto 

de actos de sabotaje que la ciudad de Lago Agrio y otras 

poblaciones orientales debido a la interrupción de las vías 

se han visto desabastecidas en cuanto a alimentos y que todo 

esto puede tener un desenlace fatal para la región; declaró: 

"el estado de emergencia nacional; en el Artículo Segundo 

declárase zona de seguridad el territorio de las provincias 

de Napo y Esmeraldas con sujeción a la Ley"; en el Articulo 

Ter cero se hace uso de una de las prerroga ti vas ex t ra 

constitucionales, al suspender la vigencia de las garantías 

constitucionales en la jurisdicción de las provincias de Napo 

y Esmeraldas con las excepciones previstas en la constitución 

política; en el Artículo Cuarto se dispone la notificación al 

Tribunal de Garantías Constitucionales conforme a lo 
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dispuesto por la Constitución Política del Estado por último 

en el Art. Quinto dispone la vigencia y ejecución del 

decreto. 

Al analizar este decreto diremos que: en primer lugar atiende 

a la necesidad política, económica y social del momento 

histórico vivido; pues, debido a la gravedad de los hechos 

sucedidos y la perspectiva de que se acreciente el problema, 

lo correcto fue declarar el estado de emergencia nacional; 

asi como la zona de seguridad en el territorio ele las 

provincias de Esmeraldas y Napo; luego expresar que de 

acuerdo a las reglamentaciones pertinentes es legal la 

suspensión de la vigencia de las garantías constitucionales 

en la jurisdicción; por último se dicta la obligatoriedad de 

comunicar al Tribunal de Garantías Constitucionales; es decir 

este decreto cúmple con todos los requisitos de fondo y 

forma; concluyendo, este puede ser un modelo de como deben 

ser estructurados los decretos de "declaración de emergencia 

nacional", 

3.4.2 Decreto No. 1626, de fecha 23 de Marzo. de 1984 

publicado en Registro Oficial No.457, 

el Presidente de la República Dr. Oswaldo Hurtado Larrea, 

ante la amenaza de paralización de actividades resuelta por 

varios sectores laborales del país para los días 23 y 24 de 

Marzo lo que afectaría al normal desenvolvimiento de la 
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administración pública y con la finalidad de evitar que se 

produzcan actos de violencia que pondrían en peligro la vida 

y la integridad de las personas; decretó: "La suspensión de 

la jornada de trabajo correspondiente a los días 23 y 24 de 

Marzo de todos los servidores de la Administración Publica 

sujetos a la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

o al Código del Trabajo". Del análisis del presente decreto 

podemos extractar que si bien no se trata de una declaratoria 

de emergencia nacional o de movilización, si se le puede 

tomar como un modelo para solucionar hechos que por su 

importancia deben ser atendidos con urgencia, pero que no 

revisten la tascendencia para considerar lo un estado ele 

excepción, son mecanismos para preveer posteriores actos ele 

violencia. Me parece que esta es una atinada manera de 

anticiparse a los hechos sin recurrir a decretar una 

movilización. 

3.4.3 Decreto No.26, de fecha 17 de Agosto ele 1984 

publicado en Registro Oficial No.5, el Ing. 

León Febres Cordero Presidente Constitucional de la República 

en consideración de que la provincia del Guayas sigue 

sufriendo intensamente los efectos de los embates de la 

naturaleza; que las condiciones económicas y sociales se han 

visto seriamente afectadas por efecto de las inundaciones; 

que el Consejo Provincial del Guayas y el Ilustre Concejo 

Municipal de Guayaquil se han sumado a los esfuerzos de lucha 
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y tomando en cuenta que el día 24 de Julio de 1984, en el 

Registro Oficial No. 792 se publicó el decreto ejecutivo 

No.2757, que dió por terminado el estado de emergencia, de 

manera prematura e inconsulta en lo respecto a la Provincia 

del Guayas; decretó: "La declaración de estado de emergencia 

y consecuentemente en zona de emergencia a la provincia del 

Guayas"; en el Artículo Segundo se dan las disposiciones 

pertinentes al empleo de dinero y medios de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley que crea el Fondo de Emergencias 

Nacionales; en el Artículo Tercero se dan disposiciones para 

el cumplimiento y ejecución del decreto. 

Este decreto esta mal configurado tanto en el fondo como en 

la forma pues en su Artículo Primero debió decir: 

"Declárase el estado de emergencia nacional y zona de 

seguridad a la provincia del Guayas para atender la difícil 

situación socio-política derivada de los embates de la 

naturaleza". Acotando que doctrinariamente no existe "estado 

de emergencia" o "zona de emergencia", este debió ser un 

estado de "movi 1 ización", en el cual debió "movi 1 izarse" el 

frente interno y el frente económico para atender la crisis; 

en el fondo esta mal concebido el espíritu del decreto, mas 

adn si no se iba a tomar ninguna de las prerrogativas extra 

const i tucionales; otro de los errores de formal idad, es no 

disponer que se participe al Tribunal de Garantías 
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Constitucionales de lo actuado. 

3.4.4 Decreto No. 54, de fecha 3 de Sept iembre de 

1984, publicado en el Registro Oficial 

No. 16, el Ingeniero León Febres Cordero Presidente 

Const i tucional de la Repúbl ica en consideración de que la 

provincia de Manabí todavía sufre intensamente los efectos de 

la catástrofe climática producida en meses anteriores; que 

esta condición ha causado graves extragos en el área, 

anotando que con decreto ejecutivo No.2757, promulgado en el 

Registro Oficial No.792 de 24 de Jul io de 1984, se dió por 

terminado el estado de emergencia en la provincia, fue 

prematuro e inconsulto; decretó: "La declaración del estado 

de emergencia y consecuentemente en zona de emergencia a la 

provincia de Manabí"; en sus Artículos Segundo y Tercero dan 

disposiciones para que se proceda de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley que crea el Fondo de emergencias nacionales. por 

último en su Artículo Cuarto 

ejecución y cumplimiento. 

se dan disposiciones para su 

Este decreto debió ser un caso de "movilización", empleando 

al frente interno y económico. El decreto esta mal concebido 

habla de un "estado de emergencia" y "zona de emergencia", 

estados que jurídicamente no existen; presumiéndose que lo 

que se quiso decir es "estado de emergencia nacional" y "zona 

de seguridad", además que debió establecerse el o las 
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prerrogativas extra constitucionales que se iban a tomar: en 

cuanto a la forma debió expresarse la disposición de poner en 

conocimiento del Tribunal de Garantías Constitucionales. 

3.4.5 Decreto No. 81, de fecha 18 de Sept iembre de 

1984 y publicado en el Registro Oficial 

No.27: el Ing. León Febres Cordero Presidente Constitucional 

de la República en consideración de que a consecuencia de las 

prolongadas precipitaciones pluviales caídas sobre la ciudad 

de Qu i to han provocado var i os des 1 aves que han dado como 

resultado cuantiosas pérdidas materiales, obstrucción de 

vías, sistema de alcantarillado, destrucción de servicios 

públicos y otros, que con anterioridad se publicó el decreto 

No. 1780 de 4 de Mayo de 1983 que declaró a la ciudad de Quito 

en estado de emergencia y habiendose levantado dicho estado 

en forma prematura y que al cont inuar los embates de la 

naturaleza; decretó: "Declárase en estado de emergencia y 

consecuentemente en zona de emergencia a la provincia de 

Pichincha"; en el Artículo Segundo se dan las disposiciones 

pertinentes al uso de la ley que crea el Fondo de emergencias 

nacionales; en el Artículo Tercero se dispone que la 

planificación, elaboración y control de los presupuestos 

correrán a cargo del Ministerio de Finanzas: en el Artículo 

Cuarto se dan disposiciones sobre la ejecución y 

cumplimiento. 
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Este decreto adolece de fallas tanto en el fondo como en la 

forma, su articulado esta mal redactado y mal concebido, pues 

habla de un estado de emergencia y una zona de emergencia, 

casos jurídicos legales inexistentes, el Artículo Primero 

debió decir: 

"Declárese el estado de emergencia nacional y decrétase zona 

de seguridad a la Provincia de Pichincha"; o en su defecto 

debió concebirse como un estado de movi 1 ización. lo cua 1 

habría sido lo correcto, pues como no se toma ninguna de las 

prerrogativas extra constitucionales no existe la necesidad 

de declarar la emergencia nacional, luego existe otro error 

conceptual al no disponer que se haga conocer este decreto al 

Congreso Nacional, pues este, al momento de la expedición de 

este decreto se hallaba funcionando y la ley establece 

claramente que este es un paso obligado a realizarlo; del 

incumplimiento de esta disposición legal podía generarse una 

cantidad de consecuencias jurídicas llegando inclusive a la 

anulación de lo actuado por no apegarse a la Ley. 

3.4.6 Decreto NO.l02 publicado en el Registro 

Oficial No.27 de fecha 18 de Septiembre de 

1984, el Ing. León Febres Cordero, Presidente Constitucional 

de la Repúbl ica en consideración que la provincia de Laja 

continúa seriamente afectada por los efectos de los estados 
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climáticos acaecí dos en meses anteriores; que al haberse 

declarado terminado prematuramente el estado de emergencia, 

en la provincia no se cumplió con los objetivos para el que 

fue promulgado en Mayo de 1983 en tal virtud; decretó: "El 

estado de emergencia y consecuentemente en zona de emergencia 

a la provincia de Loja"; en el Artículo Segundo se dan 

disposiciones a los diferentes organismos seccionales para 

que se encuadren dentro de lo dispuesto en la Ley que crea el 

Fondo de Emergencias Nacionales, asi como la disposición para 

el Ministerio de Finanzas sea el organismo que planifique, 

elabore, ejecute, los presupuestos especiales para atender 

las necesidades surgidas por la emergencia, En el Artículo 

Tercero se da las disposiciones para la ejecución del 

decreto, 

Este decreto a igual que los anteriores adolece de fallas 

tanto de fondo como de forma, pues debía ser un estado de 

movi 1 ización y no era pertinente declarar la "emergencia 

nacional", en todo caso si se deseaba declarar el estado de 

emergencia nacional, el tenor del primer artículo debió 

rezar: "Declárase el estado de emergencia nacional y 

consecuentemente, en zona de seguridad a la provincia de 

Laja"; además debió indicar la o 1 as prerrogativas 

extraconstitucionales que las iba a 'tomar el ejecutivo; asi 

como también debió darse la disposición para que se haga 

conocer al Tribunal de Garantías Constitucionales. 
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3.4.7 Decreto No.2245-A de fecha 16 de Octubre de 

1984 publicado en el Registro Oficial No.63; 

el Presidente de la República Ing. León Febres Cordero en 

consideración que la población de la Provincia de Morona 

Santiago atravieza por graves problemas derivados del fuerte 

temporal invernal; decretó: "Declárase estado de emergencia 

y consecuentemente en zona de emergencia a la provincia de 

Morona Santiago"; en su Artículo segundo dan las 

disposiciones legales a los organismos secciona les a fin de 

que solucionen los efectos de la emergencia ateniéndose a lo 

dispuesto en la Ley de Fondo de Emergencia; asi como también 

dicta disposiciones al Ministerio de Finanzas para que 

planifique, elabore, ajecute y controle los planes emergentes 

para solucionar las necesidades, en el Artículo Tercero se 

dan disposiciones para el cumplimiento y ejecución del 

decreto. 

Este decreto al igual de todos los tomados en esta época, 

para solucionar los embates de la naturaleza estan mal 

concebidos y adolecen de fallas de forma y fondo; en el 

Artículo Primero el decreto habla de "estado de emergencia" 

y "zona de emergencia" términos que no obedecen a la realidad 

jurídica; pues debía haberse dicho; "Decreta la emergencia 

nacional" y declara "zona de seguridad" a la provincia ele 

Morona Santiago"; el decreto no especifica si se tomarán o no 

las prerrogativas extraconstitucionales; de igual manera no 
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se dispone que se participe al Tribunal de Garantías 

Const i tucionales; personalmente creo que la o las personas 

que durante este tiempo manejaban el asesoramiento de la 

parte jurídica a la Presidencia de la República tenían una 

manera muy suigéneris de interpretar la Ley 

3.4.8 Decreto No.257 de fecha 31 de Octubre de 1984 

publicado en el Registro Oficial No.56, 

el Presidente Constitucional de la República lng. León Febres 

Cordero en consideración de que las provincias de Azuay y 

Canar atraviezan por graves problemas en la infraestructura 

vial a consecuencia de los efectos climáticos ocurridos en 

meses anteriores, 10 que ha impedido el normal desempeno de 

las actividades; y que de manera prematura e inconsulta se 

dió por terminado el anterior estado de emergencia nacional, 

lo que impidió que se tomen los correctivos correspondientes; 

decretó: "Declárase el estado de emergencia y, 

consecuentemente en zona de emergencia a las provincias del 

Azuay y Canar"; en su Ar t í cu 1 o Segundo ordena que para 

solucionar los problemas que se derivaren de esta situación 

en la que aún permanecen mencionadas provincias, se procederá 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley que crea el Fondo 

de Emergencias Nacionales; as i como la planificación, 

elaboración, y evaluación de los Presupuestos Especiales 

para atender la emergencia sean de responsabilidad exclusiva 

del Ministerio de Finanzas. 
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En el Artículo Tercero se dan disposiciones para su ejecución 

y cumplimiento. 

Este es uno de los tantos decretos que por la época y el 

mismo motivo fueron promulgados por el gobierno del Ing. León 

Febres Cordero y que se hallan mal concebidos y que tienen 

errores de fondo y de forma, pero que gracias a no tener 

repercuciones políticas y ser de carácter humanitario no 

crearon polémica entre las diferentes funciones del estado. 

El decreto habla de "estado de emergencia" debiendo decir 

"estado de emergencia nacional" a igual que habla de "zona de 

emergencia" y debe decir "zona de seguridad", el decreto 

tampoco contempla la disposición de la o las prerrogativas 

que serán tomadas por el ejecutivo para solucionar la crisis 

y por último no se da la disposición pertinente de hacer 

conocer al Tribunal de Garantías Constitucionales. 

3.4.9 Decreto No.265, de fecha 12 de Noviembre de 

1984, publicado en el Registro Oficial 

No.63, por el cual el Ing. León Febres Cordero, Presidente 

Constitucional de la República en consideración de que la 

provincia de El Oro, fue seriamente afectada por las 

inundaciones acaecidas en meses anteriores, a consecuencia de 

lo cual subsisten problemas derivados de la catástrofe 

climática y al haberse declarado prematuramente terminado el 
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estado de emergencia en dicha provincia, y que el gobierno no 

pudo solucionar los problemas pendientes decretó: "Declárase 

el estado de emergencia y consecuentemente en zona de 

emergencia a la provincia de El Oro"; en el Artículo Segundo 

dice "para solucionar los problemas que se deriven de la 

si tuación de emergencia en que aún permanece la mencionada 

provincia se procederá de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley que crea el Fondo de Emergencias Nacionales; asi como la 

planificación, elaboración, ejecución, control y evolución de 

los Presupuestos especiales para atender a las necesidades 

surgidas por la emergencia serán de exclusiva responsabilidad 

del Ministerio de Finanzas; en el Artículo Tercero se dan 

las disposiciones para su cumplimiento y ejecución. 

Este, a igual que los decretos anteriores, que tienen similar 

fecha de promulgación e igual naturaleza jurídica esta mal 

cencebido, y tiene errores de forma y de fondo; al hablar de 

"estado de emergencia" y "zonas de emergencia" términos que 

legalmente inexistentes y que deberían decir "emergencia 

nacional" y "zonas de seguridad", tampoco se dan las 

disposiciones pertinentes de q u e medidas 

extraconstitucionales se irán a tomar, tampoco se ordena se 

haga conocer al Tribunal de Garantías Constitucionales. 

;; 
3.4.10 C0erdo~.0062, de fecha 23 de Noviembre de 

1984 y publicado en el Registro Oficial 
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No. 72, el Ministro de Agricultura y Ganadería, en 

consideración de que la ganadería bovina se ha visto afectada 

por severos brotes de fiebre aftosa, asi como la 

imposibilidad de atender la urgencia con medicamentos 

elaborados en el país, "Declaró el estado de emergencia 

sanitaria ante la presencia de la fiebre aftosa en varias 

regiones del país, fija en treinta y dos sucres el costo de 

la vacuna, fija las regulaciones arancelarias para 1 a 

importación de este insumo, ordena que el Departamento 

Financiero del programa Nacional de Salud animal se encargue 

del comercio y movimiento de la vacuna; dispone también el 

sistema de pruebas y aprobación de las vacunas. 

Este acuerdo es una adaptación de un decreto de emergenCia/ ---nacional, para cubrir la necesidad de dar solución a un 

estado que según el acuerdo lo llama de lIemergencia 

sanitaria'" este "acuerdo" no está tipificado en ninguno de 

los casos de excepción; es de aclarar, que como manifestamos 

en la introducción a este análisis; no existen legal ni 

jurídicamente ninguna clase de emergencias que no sean la 

"emergencia nacional" la misma que de acuerdo a 1 a 

constitución debe ser decretada única y exclusivamente por el 

Presidente de la República. 

3 . 4. 11 Decreto No. 282, de fecha 14 de Noviembre de 

1984 Y publicado en Registro Oficial No.65, 
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el Ing. León Febres Cordero, Presidente Constitucional de la 

República en consideración de que la Provincia de Bolívar, 

atravieza por graves problemas derivados de las catástrofes 

climáticas ocurridas en años anteriores a consecuencia de lo 

cual sus pobladores son víctimas de la marginación del 

sistema de infraestructura fundamental. 

Además que la ciudad de Guaranda vive en permanente 

intranqui l idad al haberse detectado fallas geológicas y el 

aparecimiento de grietas en la quebrada de "El Mullo", y 

siendo una obligación del Gobierno Nacional solucionar los 

problemas económicos y sociales derivados de estos fenómenos; 

decretó: "Declárase el estado de emergencia y, 

consecuentemente, en zona de emergencia a la provincia de 

Bolívar", en su Artículo Segundo dice: "para solucionar lo" 

problemas que se deriven de la situación de emergencia en que 

aún permanece la mencionada provincia, se procederá de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley que crea el Fondo de 

Emergencia Nacionales. La planificación, elaboración, 

ejecución y evaluación de los presupuestos para cubrir las 

necesidades de esta urgencia serán de responsabilidad del 

Ministerio de Finanzas. 

Este decreto, es uno mas de la serie de documentos mal 

concebidos y con profundas fallas tanto de fondo como de 

forma; en su articulado habla de "estado de emergencia" y de 
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"zona de emergencia", términos que como hemos mani festado 

anteriormente no son legales, ni jurídicos; este caso debió 

haber sido solucionado con un decreto de "movilización", pues 

al no tomar uno o alguno de los casos de excepción, casi no 

tiene sentido el declarar estado de emergencia nacional; 

debió declararse "zona de seguridad" a la provincia de 

Bolívar; En este decreto no se cumplen los trámites legales 

para su ejecución. 

3.5 AÑO 1985 

3 . 5 . 1 Decreto No.602, de 15 de Marzo de 1985 

publicado en el Registro Oficial No.145; 

Blasco Peñaherrera padi Ila, Vicepresiente Const i tucional de 

la República; Encargado de la Presidencia, en consideración 

de que el cantón Isabela de la Provincia de Galápagos se ha 

desatado un incendio de bastas proporciones que amenaza con 

destruír la ecología de la Isla, además que altera el normal 

desenvolvimiento socio-económico de la región decretó: 

"Declárase en estado de emergencia y en consecuencia zona de 

emergencia a la Provincia de Galápagos". Esta era una 

situación típica que ameritaba la declaración del estado de 

movilización en las Islas y la "movilización" del frente 

interno y económico en sus áreas pertinentes para 

solucionarse la crisis. 
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En el Artículo Segundo se dan disposiciones a las autoridades 

y organismos estatales, provinciales y municipales para que 

se sometan a las disposiciones y directivas de la Defensa 

Civil, de conformidad con la Ley de Seguridad Nacional; en el 

Artículo Tercero se dispone que para solucionar los problemas 

que se deriven de la emergencia, se procederá de conformidad 

con la Ley que crea el Fondo de Emergencias Nacionales; todas 

estas especificaciones pudieron obviarse al declarar 

movilizado el frente interno y económico; por último en el 

Artículo Cuarto se dan disposiciones para el cumplimiento del 

decreto. Este texto jurídico tiene también un error en forma. 

al no disponer su inmediata participación al Tribunal de 

Garantías Constitucionales. 

3 . 5 . 2 El Decreto No.596; de fecha 13 de Marzo de 

1985, publicado en el Registro Oficial 

No.146; el Ing. León Febres Cordero Presidente Constitucional 

de la República, en consideración de que la Provincia de 

Tungurahua atravieza graves problemas derivados de fenómenos 

climáticos, que en varias zonas de la provincia falta una 

adecuada infraestructura de riego imposibilitando una y mejor 

integración de extensas zonas del agro a I a producción 

nacional decretó: "Declárase estado de emergencia y 

consecuentemente como zona de emergencia a la Provincia de 

Tungurahua"; en el Artículo Segundo se dan disposiciones para 

solucionar los problemas que se deriven esta situación, se 
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procederá de conformidad con lo dispuesto en la Ley que crea 

el Fondo de Emergencias Nacionales; asi como la 

planificación, elaboración y control de los presupuestos 

especiales para atender las necesidades surgidas por la 

emergencia son de responsabilidad del Ministerio de Finanzas; 

en el Artículo Tercero se dan disposiciones sobre el 

cumplimiento y ejecución del decreto. 

Este decreto a igual que todos los anteriores de este csti lo, 

adolece de fallas tanto de forma como de fondo; se reincide 

en la falla legal de hablar de "estado de emergencia" y "zona 

de emergencia"; no se especifica si se toman o no las 

prerrogativas extraconstitucionales; además de ello. no se 

dispone se comunique al Tribunal de Garantías 

Constitucionales; todas estas incongruencias legales pudieron 

desembocar a un enfrentamiento político que podría haber 

llevado a la nulidad de lo actuado. Por lo que había sido 

conveniente haber declarado el estado de movilización, que 

perfectamente había atendido a la emergencia vivida. 

3.5.3 Decreto No. 624, de fecha 3 de Abri 1 de 1985, 

publicado en Registro Oficial No.158; el 

Presidente Constitucional de la República Ing. León Febres 

Cordero, en consideración que las provincias de Cotopaxi y 

Chimborazo atraviezan graves problemas derivados de fenómenos 

climáticos que impiden el normal desenvolvimiento de las 
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actividades a 

infraestructura 

producción del 

si como la falta de una 

de riego que imposibi 1 i ta 

agro decretó: "Declárase el 

adecuada 

una mayor 

estado de 

emergencia y consecuentemente como zonas de emergencia a las 

provincias de Cotopaxi y Chimborazo"; en su Artículo Segundo 

se dan las disposiciones pertinentes a solucionar las 

situaciones de emergencia, que se procederá de conformidad a 

lo dispuesto en la Ley que crea el Fondo de Emergencias 

Nacionales; asi como la planificación, elaboración, ejecución 

y control de presupuesto especiales de las necesidades 

surgidas por la emergencia serán de responsabi 1 idad del 

Ministerio de Finanzas; en su Artículo Tercero se dan 

disposiciones para el cumplimiento y ejecución del decreto. 

A pesar de lo repetitivo del raciocinio; no queda alternativa 

que volver hacerlo, al analizar este decreto, que a igual que 

los similares promulgadas durante esta temporada y que 

atienden a igual objetivo; estan mal concebidos y adolecen de 

fallas de fondo y forma; de manera especial en reincidir el 

utilizar términos que jurídicamente no existen como ser 

"estado de emergencia" y "zonas de emergencia" que conllevan 

el problema de no establecer cuáles son la obligaciones 

legales que imponen estos "falsos" estados. 

Este decreto debió ser un estado de movilización que habría 

atendido perfectamente a solucionar la emergencia, mas aún 
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que al disponer la movilización el frente interno y 

económico, tendría la posibilidad amplisísima de utilizar 

todo el personal y medios necesarios; el omitir si el 

ejecutivo utilizará o no de las prerrogativas 

extraconstitucionales y el no disponer el participar al 

Tribunal de Garantías Constitucionales significan errores 

conceptuales. 

? 
3.5.4 ~~erdo No.0364 de fecha 25 de Septiembre de 

1985 y publicado en el Registro Oficial 

No.279, el Ministro de Agricultura Ganadería en 

consideración a que la ganadería bovina del país se encuentra 

amenazada por una nueva variante de virus aftosa denominada 

"A sopo-SS-Colombia", y que esta situación se ve empeorada 

por la incapacidad técnica de producir dicha vacuna en 

nuestro país, acuerda; 

Artículo Primero "Declarar estado de emergencia sanitaria en 

las provincias de: Carchi, Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, 

Esmeral das y Napo e imp 1 emen t ar una campaña de vacunac ión 

para impedir la propagación del virus "A-sopo-SS", que esta 

causando gravísimos extragos en el país; en el Artículo 

Segundo autoriza al programa Nacional de Sanidad Animal a 

comprar 60.000 dosis de vacuna antiaftosa-divalente A-O-lote 

No.207; en el Artículo Tercero autoriza al Programa Nacional 

de Sanidad Animal para hacer uso de 1'000.000.00 sucres del 
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fondo de emergencia de la cuenta corriente NO.l03138-4 de 1 

Banco de Fomento; en el Articulo Cuarto autoriza al Programa 

Nacional de Sanidad Animal, por intermedio de su departamento 

financiero para movilizar los fondos necesarios. 

Este acuerdo es un documento legal inspirado y adoptado de un 

"estado de excepción" del cual se toma la situación de 

"estado de emergencia sanitaria". 

3.6 AÑO 1986 

3.6. 1 Decreto No.1686, de fecha 13 de Marzo de 1986 

y publicado en el Registro Oficial 

No.394, León Febres Cordero, Presidente Constitucional de la 

Repdblica en consideración de que actos de subversión y de 

alzamiento en armas en contra del orden constitucional, 

comandados por 

disponibilidad, 

un oficial 

y respaldado 

general en 

por grupos 

situación 

sediciosos 

de 

que 

pretenden disolver la nacionalidad ecuatoriana creando un 

estado de grave conmoción interna al terando la paz de la 

Repdblica; situación que ha puesto en grave riesgo al sistema 

democrático; decreta: 

"Declárase el estado de emergencia nacional"; en el Artículo 

Segundo, se declara zona de seguridad el territorio de las 

provincias de Pichincha y Manabí; en el Artículo Tercero 
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suspéndese la vigencia de las garantías constitucionales en 

la jurisdicción de las provincias de Pichincha y Manabí; en 

el Artículo Cuarto se establece, "censura", en todo el 

territorio de la República, a todos los medios ele 

comunicación social que intentaren subvertir el orden 

público; en el Artículo Quinto se dispone que el frente 

militar de cumplimiento a lo previsto en los Artículos 40 y 

58 de la Ley de Seguridad Nacional: 

Artículo Cuarenta: "corresponde al Frente Militar prever y 

ejecutar las medidas que deban ponerse en práct ica en las 

zonas de seguridad". 

Artículo Cincuenta y ocho: "El Presidente de la República 

podrá decretar la movilización de uno o más Frentes de Acción 

de la Seguridad Nacional en caso de inminente agresión 

externa, de guerra internacional, o de grave conmoción o 

catástrofe interna. 

En el Artículo Sexto se dispone la notificación al Tribunal 

de Garantías Constitucionales, por no hallarse reunido el 

Congreso Nacional. En su último artículo dan disposiciones 

para el cumplimiento y ejecución; 

En este decreto, dada su enorme repercución política se puso 

el mayor empeno en su correcta concepción, para que tuviera 
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una cabal ejecución y lo que es mas, que sentaría todos los 

efectos legales; en resumen e 1 decreto es correcto en el 

fondo y la forma; tratándose de grave conmoción interna el 

ejecutivo hecho mano del caso de excepción de "declaratoria 

de emergencia nacional" y al mismo tiempo designa el área 

territorial que será tomada como "zona de seguridad"; dispone 

que prerrogativas extraconstitucionales hara uso y también 

dispone su participación al Tribunal de Garantías 

Constitucionales, haciendo incapie que lo hace, en vista que 

el Congreso Nacional esta en receso; por lo tanto este es un 

modelo de cómo debe ser un decreto de emergencia nacional. 

3.6.2 Decreto NO.2244 de fecha 25 de Septiembre de 

1986, y publicado en el Registro Oficial 

No.530, León Febres Cordero, Presidente Constitucional de la 

Repúbl ica en consideración que la Provincia de Esmera Idas 

debido a los embates de la naturaleza se ha visto afectada en 

su normal desenvolvimiento, que el sistema de alcantarillado 

se encuentra en malas condiciones, lo que amenaza a la salud 

de la ciudadanía, a mas del deficiente servicio de agua 

potable; decreta: "Declárase estado de emergencia y 

consecuentemente zona de emergencia a la provincia de 

Esmeraldas"; en el Artículo Segundo se dispone que para 

solucionar los problemas surgidos por la emergencia se 

procederá de acuerdo a lo dispuesto en la Ley que crea Fondos 

de emergencias nacionales; asi como que la planificación, 
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elaboración, ejecución y control de los presupuestos 

especiales sean de responsabilidad del Ministerio de Finanzas 

y Crédito Público, por último dan disposiciones para su 

ejecución y cumplimiento. 

Este decreto es similar a los anteriormente analizados, que 

debido a su errada concepción adolecen de fallas de fondo y 

forma, se habla de "estado de emergencia" y "zonas de 

emergencia" que no existen; este debía ser declarado un 

estado de "movilización" y para su cumplimiento movilizar el 

frente interno y frente económico; dentro de la errada 

concepción del decreto, no se especifica si se va o no 

hacerse uso de alguna prerrogativa extraconstitucional; 

tampoco si se participara su promulgación al 

Nacional que al momento se hallaba funcionando. 

3.7 AÑO 1987 

Congreso 

3.7.1 Decreto No.2656 de 19 de Febrero de 1987 y 

publicado en el Registro Oficial No.629, 

León Febres Cordero Rivadeneira, Presidente Constitucional de 

la República; en consideración de que la provincia de Zamora 

Chinchipe, ha sufrido los efectos de las catástrofes 

naturales, sobre todo los deslaves en la parte norte de la 

provincia y que por efecto de esta tragedia natural no ha 

sido posible el normal desenvolvimiento de las actividades en 
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la región; decretó: "Declárase en estado de emergencia y 

consecuentemente, en zona de emergencia a la provincia de 

Zamora Chinchipe"; se dan disposiciones para solucionar los 

problemas que se deriven de la situación de emergencia; se 

dispone que la planificación, elaboración y evaluación de las 

necesidades surgidas de la crisis sean de exclusiva 

incunvencia del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

Este debió ser un decreto de "movilización". 

3.7.2 Decreto No. 2690, de fecha 6 de Marzo de 1987 

publicado en el Registro Oficial No.63S, el 

Presidente Constitucional de la República, lng. León Febres 

Cordero en consideración de que las provincias del Carchi y 

Pastaza soporten graves problemas a consecuencia de 

movimiento telúricos ocasionados el día 5 de Marzo de 1987; 

que como efecto de esta catástrofe se ha visto obstaculizado 

el normal desenvolvimiento de las actividades de la región; 

decretó: "Declárase estado de emergencia nacional 

consecuentemente, como zonas de emergencia las provincias de 

Carchi, 1mbabura y Napo" en el Artículo Segundo se dan 

disposiciones para solucionar la situación de emergencia; se 

dispone que se proceda de •• cuerdo a la Ley que crea el Fondo 

de Emergencias Nacionales; la planificación; elaboración y 

ejecución de los presupuestos sean de responsabi 1 idad de I 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público en el Artículo 
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Tercero se dan disposiciones a las Juntas Provinciales para 

que colaboren en la ejecución de la solución de la crisis: 

por último se dan las disposiciones para su ejecución y 

cumplimiento. 

Este decreto esta mal concebido debió haberse declarado 

"estado de movi 1 ización"; pues, al ser considerado como 

estado de emergencia, se habla de "estado de emergencia" y 

"zonas de emergencias", términos jurídicamente inexistentes; 

no se sabe si en el espíritu del decreto esta o no el uso de 

las prerrogativas extraconstitucionales y por último si se 

trataba de un estado de emergencia nacional debió comunicarse 

su vigencia a los organismos pertinentes. 

3 . 7 . 3 Decreto No. 3376 de fecha 27 de Octubre ele 

1987, publicado en el Registro Oficial 

No.799; El Ingeniero León 

Const i tucional de la Repúbl ica 

Febres Cordero, 

en consideración 

Presidente 

de que la 

incitación a la huelga nacional convocada para el día 28 de 

Octubre, en contraposición a las disposiciones legales 

existentes, provocaran actos vandálicos, destrucciones ele la 

propiedad privada, atentados a la seguridad física de los 

ciudadanos, alteración de las actividades normales del país; 

decretó: "Declárase estado de emergencia nacional"; Artículo 

Segundo se declara zona de seguridad a todo el territorio de 

la Repúbl ica, con sujeción a la Ley; Artículo Tercero 
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suspéndese la vigencia de las garantías constitucionales en 

los términos y limitaciones del Artículo 78, literal n) de la 

Constitución Política del Estado que dice: es atribución del 

Presidente Constitucional de la República "declarar el estado 

de emergencia nacional y asumir las siguientes atribuciones 

o algunas de ellas, en caso de inminente agresión externa, de 

guerra internacional o de grave conmoción o catástrofe 

interna. 

En el Artículo Cuarto se establece censura previa a los 

medios de comunicación social que intentaren subvertir el 

orden público. 

En el Artículo Quinto se dispone que el Frente Mi 1 i tar de 

cumplimiento a 10 previsto en la Ley de Seguridad Nacional en 

su Artículo 40 que dice: "Corresponde al Frente Militar 

prever y ejecutar las medidas que deban ponerse en práctica 

en las zonas de seguridad y en el Artículo 58 que reza "El 

Presidente de la República podrá decretar la movilización de 

uno o mas frentes de acción de la Seguridad Nacional en caso 

de inminente agresión externa, guerra internacional, de grave 

conmoción o catástrofe interna". 

En el Artículo Sexto dispone que se notifique al Tribunal de 

Garantías Constitucionales, por no encontrarse reunido en 
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Congreso Nacional, por dltimo dispone que el presente decreto 

entrará en vigencia a partir de las cero horas del día 28 de 

Octubre y de su ejecución encárgase a los senores Ministros 

de estado. 

Este decreto pormulgado por el Gobierno del Ing. León Febres 

Cordero tiene una especial concepción, fue tomado en 

"previsión" de hechos que pueden sucederse, se toman medidas 

precautelatorias, es decir se le toma anticipandosc a un 

hecho y no como un correctivo. Tratándose de un asunto 

político su contenido está perfectamente concebido tanto en 

la forma como en el fondo; es de aclarar que cuando los 

decretos de excepción son tomados por causas políticas el 

ejecutivo pone especial atención para que sean correctamente 

elaborados, debe ser por temor a las repercuciones políticas 

no asi cuando por razones de emges de la naturaleza. 

:7 

3.8 AÑO 1988 

3 . 8. 1 Decreto No.3929, de fecha 29 de Abri 1 de 1988 

y publicado en el Registro Ofical 

No.925, el Presidente de la República Ing. León Febres 

Cordero en consideración de que en la ciudad de Guayaquil se 

han presentado numerosos casos de la enfermedad del Dengue, 

produciendo casi una epidemia; decretó; "Declarar en 

emergencia sanitaria por razones epidemiológicas a 1 a 
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provincia del Guayas a fin de controlar, evitar la 

propagación y erradicación del peligro de la enfermedad", en 

su Artículo Segundo se encarga al Ministro de Salud Pública 

de la ejecución del decreto. Al analizar el documento 

estractamos que se pretendió dar a la ciudadanía una imagen 

de preocupación por parte del gobierno para atender dicha 

epidemia pero con una falsa interpretación de las leyes 

vigentes, 

facilitar 

al declarar 

y agilitar 

la emergencia y de esta menera 

algunos trámites administrativos; 

felizmente para tranquilidad del gobierno y el país. todos 

estos acomodamientos se hicieron en decretos de carácter 

humanitario que no trajeron repercuciones políticas; haciendo 

incapié que legalmente no existen términos como "emergencia 

sanitaria ll
• 

3.8.2 Decreto No.4011, de fecha 31 de Mayo de 1988, 

publicado en el Registro Oficial 

No.946, lng. León Febres Cordero, Presidente Constitucional 

de la República en consideración que la incitación a la 

huelga y paros convocados para el lo. de Junio de 1988 

atentan al orden jurídico vigente; que los actos ilegales 

mencionados en esta acción podrían suci tal' hechos vandá llco,> 

que pueden atentar a la integridad física ciudadana y a la 

propiedad pública y privada; y tomando en cuenta que es una 

misión del Presidente de la República el preservar la paz de 

la nación decretó: "Declárase estado de emergencia nacional"; 
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en el Artículo Segundo declárase zona de seguridad a todo el 

terri torio nacional con sujeción a la Ley; en el Artí culo 

Tercero suspéndese la vigencia de los derechos 

constitucionales, en los términos previstos en el Art. 78 

literal n) de la Constitución Política del Estado, que dice: 

es función del Presidente de la República: "declarar el 

estado de emergencia nacional y asumir las atribuciones extra 

constitucionales en caso de inminente agresión externa, de 

guerra internacional o de grave conmoción o catástrofe 

interna, notificando al Congreso Nacional, si estuviere 

reunido, o al Tribunal de Garantías Constitucionales. 

En el Artículo Quinto se ordena que el frente militar de 

cumplimiento al Artículo 40 de la Ley de Seguridad Nacional 

que dice: "Corresponde al Frente Mi litar prever y ejecutar 

las medidas que deban ponerse en práctica en las zonas ele 

seguridad" y Artículo 58 de la misma Ley que reza: "El 

Presidente de la República podrá decretar la movilización de 

uno o más frentes de acción de la Seguridad Nacional en caso 

de inminente agresión externa, de guerra internacional, de 

grave conmoción o catástrofe interna. 

En el Artículo Sexto se ordena la notificación al Tribunal de 

Garantías Constitucionales en vista de no hallarse reunido el 

Congreso Nacional, por último se dan l&s disposiciones 

pertinentes para su cumplimiento. 
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Este es un decreto inminentemente de carácter político y por 

lo tanto se tomaron todas las providencias legales 

pertinentes: el lng. León Febres Cordero en esa ocasión 

nuevamente hizo una suigéneris intrpretación del espíritu de 

la Ley al tomar como una medida preventida, antes de que sea 

tomada como una medida correctiva: el decreto cumple con 

todos los requisitos legales: en primer lugar declara el 

estado de emergencia nacional y declara zona de seguridan con 

sujeción a la Ley: asi mismo se toman tonas las prerrogativas 

extraconstitucionales necesarias para resolver la emergencia: 

de igual manera se ordena su participación al Tribunal ne 

Garantías Constitucionales, en el artículo cuarto se 

establece la censura previa de los medios de comunicación 

social que intentaren subvertir el orden públ ico; muchéis 

veces fue criticado el Presidente León Febres Cordero por 

esta manera de interpretación de la Ley, en todo caso es un 

decreto perfectamente estructurado y que sujeta a todas las 

disposiciones legales. 

3.9 AÑO 1989 

3.9. 1 Decreto No.575, de 19 de Marzo de 1989 y 

publicado en el Registro Oficial No.173, el 

Dr. Rodrigo Borja, Presidente Constitucional de la República 

en consideración de que la carestía de la vida y el 

incremento de los precios es uno de los problemas mas graves 
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que afrontan las clases pobres en el Ecuador y que uno de los 

mecanismos de regulación de precios es la Empresa Nacional de 

Productos Vitales (ENPROVIT) en uso de los poderes conferidos 

en la Constitución Política de la República en su Art. 78. 

literal j) que dice: es función del Presidente de la 

República "Decretar la movilización, la desmovilización y las 

requisiciones que sean necesarias de acuerdo con la Ley; y 

literal k) disponer el empleo de la fuerza públ ica, a través 

de los organismos correspondientes cuando la seguridad y el 

servicio público lo demanden. 

Decretó: Artículo Primero se "Dispone la movilización de los 

funcionarios y trabajadores de ENPROVIT en todo el país a fin 

de que reanuden inmediatamente los servicios de 

abastecimientos y venta de productos vitales en favor de la 

población". 

En su Artículo Segundo se dispone el empleo de la Fuerza 

Pública para desalojar a quienes han retenido ilegalmente las 

dependencias de ENPROVIT, a fin de ponerlas inmediatamente en 

servicio. 

Este decreto está bien concebido y cabalmente el estado de 

movilización es para estos casos; se está empleando bien las 

disposiciones a los frentes o a los organismos involucrados 

en el problema. 
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3.9.2 Decreto No.616, del 9 de Abril de 1989, 

publicado en el Registro Oficial No.186; el 

Dr. Rodrigo Borja Cevallos, Presidente de la República en 

consideración que en la Provincia de Cañar se están 

promoviendo actos de violencia, como destrucciones de bienes 

públicos y privados, cierre de carreteras, hechos que 

obedecen a obscuros intereses, decretó: "Declárase el estado 

de emergencia en la provincia del Cañar y suspéndese en ella 

la vigencia de las garantías constitucionales en los términos 

y con las limitaciones previstas en la letra n) del Artículo 

78 de la Constitución Política del Estado que dice: es 

función del Presidente de la República "declarar el estado de 

emergencia nacional y asumir las atribuciones 

extraconstitucionales, en caso de inminente agresión externa, 

de guerra internacional o de grave conmoción o catástrofe 

interna, notificando al Congreso nacional, si estuviere 

reunido, o al Tribunal de Garantías Constitucionales". 

En el Artículo Segundo declárase zona de seguridad al 

territorio de la Provincia del Cañar, con sujeción a la Ley 

y encárguese al Frente Militar el control de dicha provincia. 

En el Artículo Tercero se ordena la notificación al Tribunal 

de Garantías Constitucionales en vista de no hallarse reunido 

el Congreso Nacional. 

Por último se dan disposiciones para su ejecución y 
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cumplimiento. Este decreto esta bien estructurado legalmente: 

mas debió declararse el "estado de emergencia nacional" en 

lugar de el "estado de emergencia en la provincia del Caftar" 

por cuanto crea un vacío político en su cumplimiento. 

3.9.3 Decreto NO.664 de 2 de Junio de 1985 y 

publicado en Registro Oficial No.203; el Dr. 

Rodrigo Borja C., Presidente de la República en consideración 

de que la paralización de transporte decretado por la clase 

del volante del país atenta al derecho de los ecuatorianos de 

principio fundamental como es la libre transportación, 

interfiriendo el desarrollo nacional; además, provocando 

desmanes, decretó: "La movilización de los transportistas, 

conductores, propietarios, personeros y empleados de las 

empresas, cooperativas y vehículos de transporte público 

terrestre en todo el territorio nacional, a fin de reactivar 

el servicio en todo el país". 

En su Artículo Segundo se dispone la requisición de todos 

los medios de transporte público terrestre, cuyos 

trasnportistas o conductores se nieguen a ponerlos 

inmediatamente en servicio. 

En su Artículo Tercero se dispone la intervención de la 

fuerza pública caso que sea necesario para el cumplimiento de 

este decreto. 
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En el artículo cuarto dispone que los infractores de este 

decreto sean sancionados de acuerdo a la Ley, por último se 

dan disposiciones para su ejecución y cumplimiento. 

Este decreto de movilización esta perfectamente estructurado, 

debiendose haber declarado en zona de seguridad a todo el 

país, lo que le habría dado mas claridad a su ejecución. 

3.9.4 Decreto No. 679, de 13 de Marzo de 1989, 

publicado en Registro Oficial No.21D; el Dr. 

Rodrigo Borja e, Presidente de la República en consideración 

a que algunas empresas y personas naturales se han dedicado 

desde hace elgún tiempo a realizar ilegales actos de 

contrabando masivo de productos vitales por las fronteras 

nacionales, los mismos que han procedida ha realizar 

acaparamiento en grandes cantidades de productos de primera 

necesidad, lo cual esta distorcionando el mercado y la 

economía nacional decretó: "La movilización de los almacenes, 

distribuidores y transportes de los bienes de consumo masivo 

para evitar su acaparamiento, especulación y contrabando con 

la finalidad de combatir este acto delictivo". 

En el Artículo Segundo se dispone la requisición de todos los 

productos que sean ocultados o contrabandeados hacia el 

exterior, asi como de los tansportes que sean utilizados para 

este fin. 
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En su Artículo Tercero se dispone la inmediata intervención 

de la Fuerza Pública para ejecutar y dar cumplimiento al 

decreto. 

En el Artículo Cuarto se dispone que los infractores sean 

sancionados de acuerdo al Artículo 139 que dice: "quien una 

vez decretada la movilzación no cumpliere las órdenes 

impartidas al efecto, será sancionado con prisión de tres 

meses a un año, sin perjuicio de que observe la orden o 

preste el servicio requerido.En caso de guerra, la pena será 

de reclusión ordinaria de tres a seis años"; 

Art. 140 que reza: "Quien obstare o se opusiere a las 

acciones de requisición será sancionado con prisión de tres 

a seis meses y el comiso de los bienes materia de la misma. 

En caso de Guerra, la pena será de uno a dos años de prisión 

y el comiso correspondiente"; Artículo 145 dice: "En tiempo 

de guerra o decretada la movilización las infracciones 

puntual izadas en el capí tulo anterior, serán juzgadas con 

sujeción a lo dispuesto en Código Penal Mi 1 i tar, y no se 

reconocerá fuero alguno". 

Por último se dan las disposiciones pertinentes para su 

ejecución y cumplimiento. 

El decreto se halla bien estructurado, al declarar 1 a 
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movi 1 ización de todo el área relacionada con 1 a 

transportación terrestre, tiende a solucionar el problema, 

talvés se pudo declarar zona de seguridad a todo el 

territorio nacional. 

3.9.5 Decreto No.943 de 27 de Noviembre de 1989 y 

publicado en el Registro Oficial NO.284 el 

Dr. ROdrigo Borja, Presidente Constitucional de la República 

en consideración de que un sector de trabajadores de la 

empresa Texaco Petrolerum Company, movida por agitadores que 

pretenden impedir que el estado asuma la operación del 

oleoducto transecuatoriano a partir del primero de Octubre 

próximo, han declarado una huelga ilegal, han paralizado la 

operación de los campos petrolíferos del consorcio CEPE-

TEXACO, han inutilizado par te del oleoducto 

transecuatoriano, han suspendido el bombeo de petróleo de 

Balao, se han apoderado de las instalaciones y edificios del 

consorcio, han interrumpido los sistemas de comunicación, han 

para I izado I as naves aéreas de CEPE-TEXACO y han come ti do 

diversas acciones de violencia, actos que han causado una 

grave conmoción, con enormes perjuicios económicos sumado a 

todo esto que el 3 de Agosto de 1988, se suscribió un 

contrato colectivo entre TEXACO PETROLEM COMPANY y su 

sindicato de trabajadores en el que se pactan millonarias y 

desproporcionadas indemnizaciones, considerando como una 

obl igación del estado la de regular la vida social de los 
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ecuatorianos, decretó: "Dcclárase el estado de emergencia 

nacional y suspendes e la vigencia de las garantías 

constitucionales en toda la República. 

En su Artículo Segundo se dispone el uso de la Fuerza Pública 

para proteger las áreas petroleras, restablecer 

inmediatamente la operación y dar cumplimiento al decreto. 

En su Artículo Tercero se dispone la movi 1 ización de los 

funcionarios, empleados y trabajadores para el correcto 

funcionamiento del sistema; quienes no acateren esta 

disposición serán juzgados y sancionados por la Ley de 

Seguridad Nacional. 

En el Artículo Cuarto se dispone la notificación al Congreso 

Nacional, tal como manda la Consti tución de la Repúbl ica. 

Este decreto esta muy bien estructurado jurídicamente, se 

declara el estado de emergencia naciconal; luego se declara 

la movilización de todo el personal de CEPE-TEXACO; lo cual 

es perfectamente legal y el Presidente de la República toma 

el estado de excepción como una acción 

preventivo como correctivo. 

tanto de carácter 

3 . 9 . 6 Decreto No. 1115, de 28 de Noviembre de 1989 y 

publicado en el Registro Oficial No.324, 
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el Presidente de la República Dr. Rodrigo Borja en 

consideración a que un grupo de trabajadores del Insti tuto 

Ecuatoriano de Telecomunicaciones (IETEL) ha resuelto la 

suspensión del servicio de telecomunicaciones por tres días 

consecutivos, que esta acción ilegal producirá la 

paralización de la actividad económica y social del país con 

sus lógicas consecuencias, en uso de las atribuciones que le 

concede la Constitución Política de la República en su 

Artículo 78 literal j) que dice: es función del Presidente de 

la República "Decretar la movilización, la desmovilización y 

las requisiciones que sean necesarias de acuerdo con la Ley 

y literal k) que reza: "disponer el empleo de la Fuerza 

Pública, a través de los organismos correspondientes. cuando 

la seguridad y el servicio público lo demanden". Decretó: "L,) 

movilización de los funcionarios, empleados, trbajadores e 

instalaciones del Instituto Ecuatoriano de Telecomunicaciones 

(IETEL) en todo el país, para asegurar la continuidad. la 

eficacia y la oportunidad del servicio de 

telecomunicaciones". 

En el Artículo Segundo se dispone la prestación del servicio 

obligatorio de los funcionarios, empleados y trabajadores del 

IETEL. 

En su Artículo Tercero se dispone la intervención ele la 

Fuerza Pública para el cumplimiento del decreto. En su 

65 



Artículo Cuarto se dispone las sanciones que serán aplicadas 

a quienes incumplan 10 dispuesto. 

Este decreto esta legal y jurídicamente bien estructurado y 

cúmple a cabalidad con el objetivo para el que fue creado. 

3.10 AÑO 1990 

3. 10. 1 

No.393; el 

Decreto No.0121, de fecha 12 de Marzo de 1990. 

publicado en el Registro Oficial 

Ministro de Agricultura y Ganadería en 

consideración de que la zona sur de la Provincia de Manabí se 

ha visto afectada por la aparición de la Groce y Roya de 1 

Café, de acuerdo con las facultades concedidas la ley de 

sanidad vegetal; acordó "Declarar zona de emergencia 

fitosanitaria a la región sur de la provincia de Manabí"; en 

el Artículo Segundo dispone que las autoridades civi les y 

militares presten apoyo inmediato en caso de ser necesario Y 

por último se dan disposiciones para la cuarentena y 

cumpl imiento. 

Este es un acuerdo inspirado en el ejemplo de un caso de 

excepción, que a manera de solucionar esta emergencia cubre 

con la necesidad, pero para el análisis que nos interesa no 

viene al caso. 
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3.10.2 Decreto No.1444 de 20 de Abri I de 1990 y 

publicado en el Registro Oficial No.421, el 

Dr. Rodrigo Bar ja en consideración de que un grupo 

minoritario de empleados y trabajadores del Banco Nacional de 

Fomento han suspendido los servicios de la Inst i tución, se 

han apoderado de las instalaciones de la casa matriz, algunas 

sucursales y agencias del Banco, que esta acción tendrá 

graves efectos y serios perjuicios a miles de ciudadanos y 

con la finalidad de dar solución a este problema social 

decretó: "La inmediata movilización de los funcionarios, 

empleados, trabajadores e instalaciones del Banco Nacional de 

Fomento en todo el pais para asegurar la continuidad, 

eficacia y oportunidad del servicio". En el Articulo Segundo 

se dispone que para el cumplimiento del Articulo precedente 

se dispone la prestación obligatoria de servicios de los 

funcionarios, empleados y trabajadores del Banco Nacional de 

Fomento. 

En el Articulo Tercero se dispone la inmediata intervención 

de la Fuerza Públ ica para dar cumpl imiento a las 

disposiciones de este decreto, en el Articulo Cuarto se 

dispone las sanciones pert inentes a quienes no acaten el 

decreto; por último se dan las disposiciones para el 

ejercicio y cumplimiento del decreto. Este decreto fue bien 

configurado y siendo un decreto de movilización, en primer 

lugar atiende a superar la crisis y se dan las medidas 
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pertinentes a las diferentes áreas para su cumplimiento. 

3.10.3 Decreto No.1922, de fecha 30 de octubre de 

1990 y publicado en el Registro Oficial 

No.552, el Presidente de la República Dr. Rodrigo Borja en 

consideración de que la Ciudad de Guayaquil enfrenta una 

grave crisis de epidemias, debidas 

condiciones sani tarias ocasionadas 

a 

por 

las 

la 

precarias 

deficiente 

evacue ión de las aguas servidas y pluviales a través de las 

estaciones de bombeo ubicadas a la altura del Progreso, del 

Guasmo y la Chala por encontrarse inabi 1 i tados y fuera de 

funcionamiento; además, que la basura y otros residuos 

sól idos se han venido acumulando en las calles, cunetas y 

sumideros de la ciudad, puesto que la recolección, transporte 

y disposición final de desechos sólidos, se realiza en forma 

parcial y en condiciones antitécnicas, que asi mismo e\ 

botadero de basura ubicado junto a la ciudadela el Paraíso. 

tal como se encuentra en la actualidad, constituye un 

criadero de insectos y foco de producción de gases tóxicos 

que contaminan el ambiente, además que el deterioro del 

sistema de conducción de aguas servidas y el estancamiento de 

las mismas, asi 

abastecimiento de 

contaminación en 

como porla obsolencia del sistema de 

agua potable se 

varios sectores 

han 

de 

producido 

la urbe, 

puntos de 

decretó: 

"Declarar en estado de emergencia sanitaria los servicios 

bás i cos de al can tal' i 11 ado, reco 1 ecc ión de basura yagua 
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potable de la ciudad de Guayaquil, a fin de superar la crisis 

en que se encuentran estos tres servicios básicos y de esta 

manera prevenir la propagación de enfermedades, epidemias y 

precautelar la salud de sus habitantes. "En el Artículo 

Segundo se dispone adoptar las medidas mas oportunas y 

emergentes en el orden técnico para superar la paralización 

y el mal funcionamiento de las instalaciones sanitarias; en 

el Artículo Tercero se dispone que el Ministro de Finanzas en 

base al "Informe sobre la problematica sanitaria de la ciudad 

de Guayaquil", proceda a proveer de los recursos económicos 

para la solución del fenómeno; en el Artículo Cuarto se 

dispone que el Ministro de Salud conforme una comisión 

técnica administrativa para resolver la emergencia. 

Este decreto es una mezcla mal concebida de un estado ele 

excepción que debería ser de "emergencia nacional!! y la 

declaración de la "zona de seguridad a la ciudacl de 

Guayaqu i 1 " ; y dentro de esta emergencia movilizar a los 

diferentes frentes que sean pertinentes; sin embargo se 

declara "una emergencia sanitaria" estado que jurídicamente 

no existe y dentro de ella se clan disposiciones a lOE-

diferentes organismos. Este debió ser un estado de 

movilización y dentro de el establecer las obligaciones 

jurídicas; empleando a los diferentes frentes, de acuerdo a 

las necesidades, lo que habría facilitado su cumplimiento. 
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3.11 AÑO 1991 

3.11.1 Decreto No.2154, de 10. de Febrero de 1991. 

publicado en el Registro Oficial 616; el Dr. 

Rodrigo Borja, Presidente Constitucional de la República, en 

consideración 

profesionales 

de 

de 

que 

la 

un grupo 

salud en 

de médicos y algunos 

unión de estudiantes 

universitarios del internado rotativo en forma arbitraria e 

ilegal se han apoderado de los locales e instalaciones de los 

centros hospitalarias y han ocasionado la suspensión de los 

servicios de salud por mas de 50 días, perjudicando sobre 

todo a los estratos sociales de escasos recursos económicos; 

además de que el paro de profesionales de la salud está en 

contra de las leyes de la República consignadas en el 

Artículo 19 de la Constitución Política del estado, decretó: 

"La movilización del personal médico, profesionales de la 

salud, funcionarios, empleados trabajadores, bienes de los 

hospitales y casas de salud, para asegurar la asistencia 

médica a las personas y la atención de los servicios 

indispensables de salud; en el Artículo Segundo se dispone la 

atención obligatoria de servicios médicos, funcionarios v 

empleados movilizados en todas las instalaciones de salud del 

país, en su Artículo Tercero se dispone la intervención de la 

Fuerza Pública para el cumplimiento de este decreto; en el 

Artículo Cuarto se dan disposiciones para quienes infringan 

las leyes pertinentes; por último se dan disposiciones para 
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el cumplimiento del decreto. 

Este decreto de movilización del personal médico, para 

médicos e instalaciones hospitalarias esta bien estructurado 

y es claro en disponer la movilización de las varias áreas 

para superar la crisis. 

3 . 1 2 AÑO 1 992 

3.12. 1 Decreto NO.3071 de 7 de Febrero de 1992, 

publicado en Registro Oficial No.870, el Dr. 

Rodrigo Borja en consideración de que la generación de 

energia eléctrica en el pais sufre serias limitaciones por el 

déficit de lluvias, (el mas grave en los últimos 30 años), 

esta emegencia en buena medida es el resultado de la 

imprevisión de épocas anteriores, que no se realizaron las 

obras previstas en el Plan maestro de electrificación 

formulado en 1980, decretó: "Declárase el estado ele 

emergencia por razones de fal ta de generación ele energí a 

eléctrica debido al déficit de lluvias, a toelo el territorio 

nacional"; en el Articulo Segundo se dan disposiciones al 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público; al CONADE; al 

Ministerio de Energia y Minas, a Petroecuador e Inecel. al 

Banco Central, a la Asociación Ecuatoriana ele Canales ele 

Televisión, a la Secretaria Nacional de Desarrollo 

Administrativo, a la Fuerza Pública. 
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Este es un caso "típico" de movilización; sin embargo, 

curiosamente se declara un estado de emergencia; se equivoca 

al no declarar la emergencia nacional, y tampoco declarar 

zona de seguridad a todo el país; si se iban a tomar medidas 

extraconstitucionales que habrían sido necesarias para 

superar la crisis. 

Esta mal concebido por cuanto jurídicamente no responde n 1" 

realidad y pudo haber sido cuestionada su ejecución. 

Al ser un estado de "movilización", habría sido muy fácil el 

empleo de los varios frentes y áreas comprometidas. 

3.12.2 Decreto No.3189, de 24 de Marzo de 1992 y 

publicado en el Registro Oficial No.900, en 

consideración que un grupo de propietarios de estaciones de 

servicio de expendio de combustibles, distribuidores y 

transportadores de derivados de petróleo se niegan a la 

normal distribución de combustibles a la población con los 

graves problemas que esto conlleva, decretó: "La movilización 

de los propietarios de estaciones de expendio de combustible. 

sus empleados, distribuidores y transportadores de derivados 

de petróleo en todo el país; en el Artículo Segundo se 

dispone la obl igatoriedad de prestación de servicios en 

virtud de la movilización, asi mismo en el Artículo Tercero 

se dispone del empleo de la Fuerza pQblica para hacer cumplir 
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el decreto. 

Este decreto tiene directa relación con el publicado en la 

misma fecha con NO.3191 en la que el ejecutivo de acuerdo al 

numeral j) del Art. 78 de la Constitución Política del Estado 

decreta: "La requisición de todos los bienes y servicios 

destinados a la distribución de derivados del petróleo, que 

comprenden muebles, inmuebles, instalaciones. vehículos de 

transporte de combustible etc. cuyos propietarios () 

conductores se negaren a poner en inmediato servicio". Est,)s 

dos decretos, en que el segundo complementa 81 primero están 

perfectamente estructurados y atienden a la realidad y la 

urgencia con que debió ser tratado el problema; a manera de 

una ilustración es de anotar que cuando se decreta la 

movilización es posible decretar también la requisición. 

3.12.3 Decreto No.3239, de 3 de Abril de 1992, 

publicado en Registro Oficial No.90B, el Dr. 

Rodrigo Borja, Presidente Constitucional de la República en 

consideración de que a consecuencia del fenómeno del Nino, se 

han producida extensas precipitaciones pluviales y 

desbordamientos de los ríos que han afectado a las provincias 

de Esmeraldas, Manabí, Guayas, Los Ríos y El Oro, decretó: 

"El estado de emergencia en las provincias de Esmeraldas, 

Manabí, Guayas, Los Rí os y E lOro y di spónense que las 

autoridades nacionales y seccionales dentro de sus 
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circunscripciones tomen las medidas necesarias para 

solucionar la emergencia"; este decreto tiene relación con el 

Decreto 3287, de fecha 27 de Abril de 1982 y publicado en el 

Registro Oficial No.423 según el cual se toma de referencia 

el decreto anterior y con iguales considerandos se declara la 

emergencia en los cantones de Zozoranga, Macará, Zapotillo, 

Pindal, Celica y Puyango en la Provincia de Laja, ordenándose 

en el Artículo Segundo que se notifique del particular al 

Tribunal de Garantías Constitucionales. Estos dos decretos 

están mal concebidos tanto en la forma como en el fondo, 

adolecen de fallas jurídicas al declarar la emergencia, sin 

declarar la "emergencia nacional", no se designan las áreas 

que serán tomadas como zonas de segur idad; 1 uégO hace una 

verdadera confusión jurídica al dar disposiciones que no 

están claras de quien los debe cumplir; estos dos decretos 

debieron ser de movilización. 

3.12.4 Decreto No. 3365 de 22 de Mayo de 1992 y 

publicado en Registro Oficial No.941: el Dr. 

Rodrigo Borja C., Presidente Constitucional de la República 

en consideración de que através de los medios de comunicación 

social, algunos dirigentes de organizaciones del transporte 

terrestre han informado la resolución de paralizar el 

transporte público a escala nacional, a partir del 25 de mayo 

del presente afio, que el servicio de transporte constituye un 

recurso estratégico del Ecuador cuya interrupción traería 
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gravísimas consecuencias para la vida del país decretó: "La 

movilización de los tansportes, conductores, propietarios, 

personeros y empleados de las empresas, cooperativas, 

vehículos y medios de transporte püblico terrestre nacional, 

a fin de impedir la paral ización del servicio de 

transportación püblico en todo el país". 

En el Artículo Segundo se dispone la requisición de todos los 

vehículos de transporte püblico terrestre a escala nacional, 

cuyos propietarios o conductores se nieguen a ponerles en 

servicio; en el Artículo Tercero se dispone la inmediata 

intervención de la Fuerza Püblica para dar cumplimiento al 

decreto; en el Artículo Cuarto se dispone que los infractores 

serán juzgados y sancionados de acuerdo a los Artículos 139 

y 145 de la Ley de Seguridad nacional; luego se dan las 

disposiciones pertinentes para su cumplimiento. Este decreto 

esta muy bien estructurado tanto en el fondo como en la 

forma; por cuanto al decretar la movilización atiende ele 

manera efectiva a la solución de la crisis asi como faculta 

la requisición de todos los medios para solventar el 

problema; este decreto se apega a todo lo estipulado en las 

leyes pertinentes. 

3.12.5 Decreto No.3514 de fecha 10 de Julio de 1992 

y publicado en el Registro Oficial No.976, 

Luis Parodi Valverde, Vicepresidente Constitucional de la 
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República, en ejercicio de la Presidencia, en consideración; 

que la paralización parcial del transporte urbano de 

pasajeros dispuesta por unos pocos monopolistas de In 

transportación pública conspira contra el desarrollo 

económico e impide la 1 ibre circulación de las personas, en 

ponderación de que el transporte es un recurso estratégico 

del Ecuador; decretó: "La movilización de los 

transportadores, conductores, propietarios, personeros y 

empleados de las empresas, cooperativas, medios y vehículos 

de transporte urbano de pasajeros en todo el territorio 

nacional, a fin de reactivar inmediatamente el servicio en el 

Artículo Segundo se dispone la requisición de todos los 

vehículos de transporte público de pasajeros cuyos 

propietarios o conductores se negaren a ponerlos 

inmediatamente en servicio; en el Artículo Tercero se dispone 

la inmediata intervención de la Fuerza Pública para ejecutar 

y dar cumplimiento a las disposiciones de este decreto: en el 

Artículo Cuarto se dispone que los infractores ele este 

decreto sean sancionados de acuerdo a los Arts. 139 y 145 de 

la Ley de Seguridad Nacional. 

Este es un decreto perfectamente estructurado y al declararse 

la movilización del sector de la transportación, soluciona la 

emergencia, además de ello y de acuerdo a las leyes 

pertinentes se decreta la requisición de los bienes 

pert inentes a las personas que no acaten e 1 decreto, as i 
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también dispone de acuerdo a la Ley las sanciones a las 

personas que no se atengan a la movilización. 

3.12.6 Decreto No.3514, de 10 de Julio de 1992. 

publicado en el Registro Oficial No.976; el 

Ing. Luis Parodi Valverde, Vicepresidente Constitucional ele 

la República en ejercicio de la Presidencia, considerando, 

que la paralización parcial del transporte urbano de 

pasajeros dispuesta contra todo derecho constitucional por un 

grupo de monopolistas de la tansportación pública, priva al 

país de un servicio fundamental, conspira contra el 

desarrollo económico e impide la libre circulación de las 

personas; que el servicio de transporte es un recurso 

estratégico del Ecuador; decretó: "La movi 1 ización ele los 

transportadores, conductores, propietarios, personeros y 

empleados de las empresas, cooperativas, medios y vehícul()~ 

de tansporte urbano de pasajeros en todo el territorio 

nacional, a fin de reactivar inmediatamente el servicio. en 

el Artículo Segundo se dispone la requisición de todos los 

vehículos de transporte públ ico de pasajeros cuyos 

propietarios o conductores se negaren a ponerlos 

inmediatamente en servicio; en el Artículo Tercero se dispone 

la inmediata intervención de la Fuerza Pública para ejecutar 

y dar cumplimiento a las disposiciones de este decreto: en el 

Artículo Cuarto se dispone que los infractores del d"cl'eto 

sean juzgados y sancionados de acuerdo con los Articulo~ 139 
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y 145 de la Ley de Seguridad Nacional. 

Este decreto a igual que el anterior tiene el mismo tenor y 

por lo tanto esta bien estructurado jurldicamente y atiende 

a las necesidades para el que fue creado. 

3.12.7 Decreto No. 287, de 30 de Noviembre de 1992. 

publicado en registro oficial No. 2. el Arq. 

Sixto A. DurAn Ballén, en consideración a que el Consorcio de 

Municipios Amazónicos continda con el paro de actividades y, 

particularmente en la Provincia de Sucumblos donde se han 

llevado a cabo actos de violencia como secuestros, ocupación 

illcita de locales, bloqueo y destrucción de carreteras, de 

puentes; atentados contra instalaciones petroleras; hechos 

reñidos con las normas vigentes, que estas acciones 

abiertamente ilegales y antipatrióticas, crean un estado de 

conmoción interna, atentando contra la paz y seguridad del 

estado, que la intolerancia de los agitadores ha impedido 

toda posibilidad de normalización y que incluso han llegado 

a desconocer los concensos logrados entre los representantes 

del gobierno y las entidades y organismos a nivel nacional 

decretó: "El estado de emergencia en la provincia de 

Sucumblos y la suspensión la vigencia de las garantías 

constitucionales en los términos y con las limitaciones 

previstas en el literal n) del numeral 6 del Artículo 78 de 

la Constitución Política del Estado que dice: "Es función del 
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Presidente de la República suspender la vigencia de las 

garantías constitucionales; pero en ningún caso puede 

decretar la suspensión del derecho a la inviolabilidad de la 

vida y la integridad personal; o, la expatriación de un 

ecuatoriano, ni disponer el confinamiento fuera de las 

capitales de provincia ni a distinta región de la que viviere 

el afectado". 

En el Artículo segundo declArase zona de seguridad el 

territorio de la provincia de Sucumbíos con sujeción a la Ley 

y encárgase al Frente Militar el control de dicha provincia. 

a fin de normalizar la situación de ella, abrir todas las 

carreteras y garantizar el tránsito, asegurar la prestación 

de servicios públicos, permitir al abastecimiento y venta de 

productos vitales; en el Artículo Tercero se ordena la 

notificación al Tribunal de Garantías Constitucionales en 

vista de no estar reunido el Congreso Nacional. 

Este decreto adolece de una falla jurídica de fondo cuando 

declara el "estado de emergencia" en la provincia de 

Sucumbí os, debiendo haber declarado "estado de emergencia 

nacional" y "zona de seguridad" a la provincia de Sucumbíos; 

del análisis del resto del decreto podemos extractar que 

cúmple con las disposiciones jurídicas y legales. 

3.12.8 Decreto No. 86, de 3 de Sept iembre de 1992 y 
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publicado en el Registro Oficial No.18, el 

Arquitecto Sixto Durán Ballén, Presidente Constitucional de 

la República, en consideración a que en todo el territorio 

nacional y especialmente en las ciudades de QUITO Y 

GUAYAQUIL, continúan suscitándose hechos de vandalismo, 

atentados contra la integridad física de las personas, con 

considerables perjuicios a la entidad pública y privada, que 

han determinado un grave estado de conmoción interna, que es 

indispensable manterner y defender el sistema jurí dico y 

democrático de la República, asi como precautelar el orden y 

la seguridad, arbitrando medidas adecuadas y en uso de las 

atribuciones legales decretó: "Dispónese la intervención ele 

las Fuerzas Armadas en todo el territorio nacional, como 

medio para precautelar la seguridad de las personas y de los 

bienes púlicos y privados". 

Este decreto es un hecho muy especial en el cual no se 

tomaron ninguno de los casos de excepción y por lo tanto no 

vienen al caso el realizar un análisis legal y jurídico del 

mi smo. 

3.13 AÑO 1993 

3 . 13 . 1 Decreto No. 627, de 31 de Marzo ele 1993 y 

publicado en registro oficial No.159, el 

Arq. Sixto Durán Ballén, Presidente Constitucional de la 
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República en consideración a que como consecuencia del 

intenso invierno, se han producido copiosas precipitaciones 

pluviales, desbordamiento de los ríos que han afectado a las 

provincias de Azuay y Cañar, que el río Paute se ha represado 

provocando una posible catástrofe en esa jurisdicción 

decretó: "El estado de emergencia en las provincias de Azuay 

y Cañar y dispónese que las autoridades nacionales y 

seccionales dentro de sus circunscripciones territoriales 

cooperen con las autoridades de la Defensa Civil y comités de 

gestión de crisis, para solucionar los graves estragos 

provocados por las inundaciones en las zonas pobladas y de 

producción agrícola de las referidas provincias, quedando 

obligadas bajo las prevenciones legales inherentes al estado 

de emergencia a prestar su colaboración cuando sean 

requeridos por el sistema de Defensa Civil, en el ámbito de 

sus respectivas circunscripciones territoriales; en e 1 

Artículo Tercero se dispone que el Ministerio de Finanzas y 

Crédito Público de acuerdo a las prioridades que se 

establezcan, provea de los recursos económicos indispensables 

para el cumplimiento del decreto, en el Artículo Cuarto se 

dispone la not ificación al Tribunal de Garan tías 

Constitucionales, en vista de no hallarse reunido el Congreso 

Nacional. 

En este decreto debió haberse declarado el estado de 

emergencia nacional y zona de seguridad a las provincias de 
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Azuay y Cañar y haber movilizado los frentes necesarios para 

superar la crisis. 

3.13.2 Decreto No.?29, de 3 de mayo de 1993 y 

publicado en el Registro Oficial No.132, el 

Arq. Sixto DurAn Ballén Presidente Constitucional de la 

República en consideración de las características de los 

materiales de la represa natural formada en el sitio de "La 

Josefina" que afecta a las provincias de Azuay y Canar se 

están produciéndo contínuos deslaves sobre el canal de 

desfogue construí do , lo cual impide la normal sal ida de las 

aguas represadas, decreto: La movilización nacional de 

recursos humanos y materiales que se requieran para superar 

la crisis, de conformidad con las normas de la Ley de 

Seguridad Nacional; en el resto del articulado del decreto 

establece la conformación de una comisión de alto nivel, asi 

como la conformación del Comité técnico; se autoriza la 

requisición de bienes y servicios con sujeción a la ley. 

Este decreto fue expedido para cubrir las fallas legales del 

decreto anterior; que como estuvo mal configurado no se 

declaró la "emergencia nacional" y por consiguiente las 

"zonas de defensa"; para resolver el problema se tuvo que 

recurrir a la movilización. 

3.13.3 Decreto No.??3, de fecha 20 de Mayo de 1993 y 
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publicado en el Registro Oficial No.194, 

Sixto Durán Ballén, Presidente Constitucional de la República 

en consideración a que mediante decreto ejecutivo No.1922, 

publicado en el Registro Oficial No.552 de 30 de Octubre de 

1990 fué declarado en estado de emergencia sanitario los 

servicios básicos de alcantarillado, recolección de basura y 

agua potable de la ciudad de Guayaquil; tomando en cuenta que 

la crisis sanitaria que sufre el cantón aún no ha sido 

solucionada totalmente y por lo tanto es indispensable 

extener la declaratoria de emergencia a otra clase de 

servicios y obras públicas como los de vialidad, de 

infraestructura económica y social y demás requeridas para 

superar el estado de emergencia; decretó: "El estado de 

emergencia, además de los servicios básicos vinculados con la 

salud y por lo tanto vialidad y obras públicas se extiende 

los efectos jurídicos y técnicos del decreto ejecutivo 

No.1922 de 20 de Octubre de 1990 y publicado en el registro 

oficial No.552. copiar. 

Como se puede ver este decreto al igual que el inicial debido 

a su mala concepción luego de algún tiempo deben ser 

complementados o corregidos; estos dos decretos debieron ser 

de movilización y dentro de ese campo jurídico realizar todas 

las acciones pertinentes a solucionar la crisis; al declarar 

"una emergencia sanitaria" que jurídicamente no existe, no se 

pudieron resolver las diferentes situaciones con la urgencia, 

83 



capacidad y sobre todo duración que la situación imponía. 

siendo necesario un segundo decreto el cual también estA mal 

estucturado. 

3.13.4 

Presidente 

Decreto No. 1278, de 30 de Noviembre de 1993, 

publicado en el registro oficial NO.327 el 

de la Repúbl ica Sixto DurAn Ballén. en 

consideración a que algunos sectores del Magisterio Nacional 

y servidores públicos actuando en contra de la Ley han 

paralizado las actividades docentes a nivel nacional y con 

ello alterando el normal desempeño de las actividades, que se 

estAn produciendo incitaciones contra las autoridades, 

ataques a personas, destrucción de bienes, en uso de las 

atribuciones conferidas por la Constitución Política de la 

República en el Artículo 78 literales j) y m) y Artículo 7 

literal k) y Art. 52 y 56. Artículo 78 literal j) de la Ley 

de Seguridad Nacional decretó: declArase el estado de 

emergencia nacional asumiendo las atribuciones contenidas en 

el numeral 6 del literal m) del Artículo 79 de la 

Constitución Política de la República y que dice: decretar 

la movilización nacional, disponiendo que los organismos de 

movilización previstos en la ley, adopten las medidas que 

sean necesarias para restablecer el orden y el normal 

funcionamiento del sector educativo del país"; en su 

articulado se dan disposiciones expresas a las diferente~ 

áreas movilizadas; se ordena su participación al Tribunal de 
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Garantías Constitucionales asi como las disposiciones para el 

cumplimiento del decreto. 

En este decreto el Presidente de la República decretó tanto 

la emergencia nacional, como la movilización nacional con la 

finalidad de tener a mano todos los mecanismos legales para 

manejar la emergencia, esto es legal y una forma muy efectiva 

de solucionar cualquier crisis política. 

3.14 AÑO 1994 

3.14.1 Decreto NO.1339 de 27 de Junio de 1994, 

publicado en el registro oficial No.470; el 

Presidente de la República Arq. Sixto Durán Ballén en 

consideración de que en el país algunas provincias de la 

región interandina, están siendo afectadas gravemente por 

acciones vandálicas de determinados grupos que impiden 

arbitrariamente el tránsito vehicular y obstaculizan el 

tansporte de personas y mercaderías causando el 

desabastecimiento de productos de primera necesidad, 

derivados del petróleo, medicinas etc. lo que configura un 

estado de grave conmoción interna y luego de haber agotado 

todos los esfuerzos para superar el confl icto decreta: "La 

Movilización Nacional de recursos humanos y materiales que se 

requieren para superar la conmoción interna"; en el Artículo 

Segundo se dispone la prestación obligatoria de los servicios 
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de todos los ciudadanos del país y su concurrencia a sus 

lugares de trabajo; en el Artículo Tercero se dispone la 

intervención de la fuerza públ ica para el normal 

desenvolvimiento de las actividades; en el Artículo Cuarto se 

dispone que de acuerdo al numeral 138 de la Ley de Seguridad 

Nacional, serán sancionados con prisión de uno a tres años 

quienes destruyeren ocul taren o dañaren bienes muebles o 

inmuebles para impedir la movilización, asi mismo dispone que 

las infracciones cometidas durante el lapso que dure la 

movilización serán juzgados y sancionados de acuedo a la Ley 

de Seguridad Nacional. 

Este decreto de movilización esta perfectamente estructurado 

y es un modelo de como con un decreto de esta naturaleza 

puede servir legalmente para superar cualquier problema 

político. 

3.14.2 Decreto No.2128, de fecha 29 de Septiembre de 

1994, publicado en el registro oficial 

537, el Arq. Sixto Durán Ballén, Presidente Constitucional de 

la República, dada la importancia de este decreto y sus 

profundas repercusiones en el diario vivir nacional, que en 

todo el territorio nacional continúan suscitándose hechos de 

excepcional auge delictivo, caracterizados por secuestros, 

atentados contra la vida, integridad física de las personas 

y su propiedad, asaltos a bancos, presencia de pandillas que 
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actúan con extrema violencia en ciertos barrios de las 

ciudades del país, todo lo cual ha generado un estado de 

intranquilidad y peligro para la sociedad ecuatoriana, la 

misma que ha expuesto un generalizado clamor, solicitando una 

acción más efectiva en la represión delicuencial; 

Que la stuación señalada exige el empleo de las Fuerzas 

Armadas, en coordinación con la Policía Nacional y otros 

organismos de Seguridad Pública; 

Que es necesario precisar las acciones que deberán realizar 

las Fuerzas Armadas con motivo de su intervención, asi como 

garantizar la participación del personal mi 1 i tal' en los 

operativos de control, prevención y represión de la 

delincuencia; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

Artículos 79 literales ch) y j) de la Constitución Política 

de la República y, literal d) y 39 de la Ley de Seguridad 

Nacional; Decreta: Art .1.- Dispónese la intervención de las 

Fuerzas Armadas en todo el territorio nacional, para 

precautelar 

públ icos y 

Conjunto de 

la seguridad de las personas y de los bienes 

privados. Art. 2.- Dispónese que el Comando 

las Fuerzas Armadas realice la Planificación y 

conducción de operaciones de control de la delincuencia, en 

coordinación, con la Policía Nacional y otros Organismos de 
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Seguridad Pública. Art. 3.- Los miembros de las Fuerzas 

Armadas que participen en los operativos determinados en las 

órdenes de operaciones, directivas e instructivos militares. 

emitidos para la aplicación del presente decreto, no podrán 

ser procesados ni juzgados penalmente, sino de acuerdo con lo 

previsto en el Art. 134 de la Constitución Política de la 

República. Art. 4.-Facúltase a los miembros de las Fuerzas 

Armadas que intervengan en los operativos dispuestos en este 

decreto, para que en los lugares donde no sea pos ible 1" 

participación de la Policía, puedan detener ü los presuntos 

infractores y dentro del plazo de CUR¡enta y ocho horas, 

previsto en la Constitución y la Ley, pongan a órdenes de los 

jueces competentes a los detenidos, acampanando al respectivo 

parte militar, las pruebas disponibles. Art. 5.-El Ministerio 

de Finanzas y Crédito Público asignará a las Fuerzas Armadas. 

los recursos económicos necesarios que demande el 

cumplimiento del presente Decreto. Art. 6.- Este Decreto 

entrará en vigencia desde esta fecha, sin perjuicio de su 

publ icación en el Registro Oficial y de su cumpl imiento, 

encárguese a los Ministros de Gobierno y Policía; Defensa 

Nacional; y Finanzas y Crédito Público. Dado, en el Palacio 

Nacional, en Quito, a 27 de septiembre de 1994. f.) Sixto A. 

Durán-Ballén C., Presidente Constitucional de la República.

f.) Marcelo Santos Vera, Mnstro de Gobierno y Po 1 icí a. - r.) 

José Gallardo Román, Ministro de Defensa Nacional.- f.) 

Modesto Correa San Andrés, Ministro de Finanzas y Crédi to 
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Pdblico. Es copia.- Certifico: f.) Dr. Mauricio Montalvo S .. 

Secretario General de la Administración Pdblica, (E). 

Este decreto no es un caso de emergencia nacional tampoco de 

"movilización" y peor adn de "fuerzas armadas en campaña" es 

un caso muy especial, dentro de un marco legal del empleo de 

las fuerzas armadas cuando una situación de emergencia lo 

amerite; 

3.14.3 Decreto No.2276, de fecha 24 de Noviembre de 

1994 Y publicado en registro oficial 

No.2276, el Vicepresidente Constitucional de la República en 

ejercicio de la Presidencia, Economista Alberto Dahik 

Garzozi, en considerción de que se ha presentado 

deslizamientos en el Río Paute, asi como a lo largo de la 

Guachapala Guarumales, asunto que está causando gra\·e~ 

problemas al desenvolvimiento del sector; decretó: "Declárese 

el estado de emergencia en el lugar del Río Collag afluente 

del Río Paute, en el sector comprendido a lo largo de la 

carretera Guachapala-Guarumales con la final idad ele que se 

realicen las obras pertinentes; en el resto del articulaelo se 

elan disposiciones a varios organismos elel estado con la 

finalidad ele tratar ele solucionar la emergencia; este es un 

"ejemplo" de como "no se elebe" hacer un elecreto ele 

emergencia; esta mal concebido al eleclararse la "emergencia" 

y peor aún en un sector ele un río. no se sabe si existe 
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alguna "zona de seguridad", no se sabe que se va a movilizar, 

no se sabe que acciones concretas realzarán cada uno de los 

frentes; no se participa a nadie; talvés por no ser de 

carácter político este decreto no trajo complicaciones 

jurídico-legales. 

3.14.4 Decreto No. 1655 A, de fecha 22 de abril de 

1994, publicado en el Registro Oficial 

NO.426 el Arqui tecto Sixto 

Const i tucional de la Repúbl ica 

fuertes lluvias caídas sobre 

Durán Ballén, Presidente 

en consideración a qUE.'- las 

la Provincia de Zamora 

Chinchipe, han provocado graves destrosos materiales que han 

dejado gran cantidad de damnificados y que se encuentran en 

peligro de soportar mayores dificultades; Decreto "El estado 

de emergencia y declara corno zona de emergencia a la 

Provincia de Zamora Chinchipe asi como dispone que todas las 

autoridades de la jurisdicción cooperen con el sistemn 

de Defensa Civil con la finalidad de solucionar la crisis, en 

el resto del articulado se dan disposiciones al Ministro de 

Finanzas para que de acuerdo a las prioridades de la crisis. 

prevéa los presupuestos necesarios; se ordena se notifique 

de lo actuado al Tribunal de Garantías Constitucionales. 

Este decreto esta mal concebido, pues se declara "estado de 

emegencia" y "una zona de emergencia" estados jurídicamente 

inexistentes; lo que trae confusiones legales; se debió 
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declarar la "emergencia nacional" y "zona de seguridad o la 

provincia de Zamora Chinchipe". 

3.14.5 Decreto No. 1670, publcado en Registro Oficial 

No.1670, el Arquitecto Sixto Durán 

Ballén, Presidente Constitucional de la República 

considerando que en el Cantón Isabela de la Provincia de 

Galápagos se ha desatado un incendio de vastas proporciones. 

que amenaza con destruír la ecología de la isla decreta: 

"Declárase el estado de emergencia en la provincia ele 

Galápagos y el estado de movilización nacional con la 

finalidad de solucionar los extragos provocados por el 

incendio; en el artículo segundo se dan disposiciones al 

Ministro de Finanzas y finalmente se dispone se ponga en 

conocimiento del Tribunal de Garantías Constitucionales. 

En este decreto no era necesario el decretar la "emergencia 

nacional" pese a que en el texto esta mal concebido al inovar 

"la emergencia en la Provincia de Galápagos" y no declarar la 

"zona de seguridad" a lo cual tiene que circunscribirse el 

dictámen; se decreta también la movilización, lo cual es 

correcto y bajo esa norma jurídica se puede resol ver el 

problema. 

3.14.6 Decreto No.2334, publicado en el Registro 

Oficial NO.582 de fecha 5 de Diciembre de 
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1994, el Presidente de la República Arquitecto Sixto Durán 

Ballén en consideración a que el Complejo Hidroeléctrico 

Paute, con su central de generación eléctrica como 

consecuencia de los intell"os invIernos ha deslisado la', 

laderas de la y que existen serios indicios de 

v ni.'" ¡ rltrl (' 1 ! 1) ( !.) S () {~. " I '.;i t 1 v 1 , , I J \. ~. ( 
. , 
, -II'¡ , ' 

y cuyo desprendimiento parcial o total podrí a causar 

gravísimos daños al sistema eléctrico nacional, en ejercicio 

del Artículo 101 de la Ley de Seguridad Nacional, Decretó: 

"el estado de emergencia en la zona e instalaciones del 

Complejo Hidroeléctrico, dispone que el Instituto Ecuatoriano 

de El ec t r if i cac i ón INECEL ejecute todas las acciones 

tendientes a solucionar el problema, luego en el artículo 

segundo del decreto amparado en el artículo seis de la l.ey de 

Contratación Pública dispone que el Gerente General de INECEL 

sea la autoridad que se encargue de todos los contratos ele 

los trabajos pertinentes a solucionar la emergencia: 

El decreto adolece en la forma una mal concepción porque el 

artículo 101 de la Ley de Seguridad Nacional dice "El 

Presidente de la Repúbl ica de acuerdo a la magni tud de la 

catástrofe puede declarar el estado de emergencia y decretar 

zona de emergencia asumiendo las atribuciones que le confiere 

la Ley; por lo tanto, el texto del decreto debió rezar que se 

declaraba la emergencia nacional y la zona de segurielad en el 

área afectada; que estas malas interpretaciones de la Ley 
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puedan traer como consecuencia la nul idad de lo actuado; 

fcli.~Jllent(! en el presente caso se trata el': ur;[l ilcci6'1 d 

C(¡l jcLcr priori turio para 'El vida de] paí s y p0r 1 () t AT1tn l"', 

de colegir que no habrá alguna fuerza social que fustigue lo 

decretado. 

3.15 AÑO 1995 

Art. 1. 

Ar t. 2. 

Art. 3. 

Art. 4. 

Art. 5 

Declárase el Estado de Emergencia Nacional en todo 

el territorio del Estado. 

Declárase Zona de Seguridad el Territorio Nacional. 

Decrétase la Movilización Nacional y la Requisición 

de acuerdo a la Ley. 

De la ejecución del presente Decreto, encárguese a 

todos los señores Ministros Secretarios de Estado. 

Notifíquese al H. Congreso Nacional y publíquese en 

el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los veintisiete días 

del mes de enero de mil novecientos noventa y cinco. 
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LQ tratado en este tema e15 de car&c~er 'técnlCO-lul-ldlro: su 

conCSDC.lÓn, conll.UUl'·¿ic.lón 1 (::::qi::\.l ~ DU[:l.l.:LcaC.l.bn V PO:::it;C-:'l'·.1,()Y 

clol1caClbn es~ debe y serA ¡nativo de profundo racioc1n10 v 

conocim.lento de la ¡'"ealidad nacional:; 0?S pOl'" e~:;to qu\~ lo'::::. "C.:·~\S()~::. 

de excepción se los ha aollcado lueqo de un pormenorizado e 

lntelioente estudio del momento polltlco en que lban a ser 

(:::.'mDle.a(j,,:)S~ tJ.¡~~l"i::\. su conc(o?pcJ.(.:t]""l y ¿ipol i cación no h¿:ln ¡;2~f::L!::;ticlo r·[I.)l'°f(I.0"¡;; 

o !J¿3.t"(()nE;~S Clue aconCE~ '¡(en " Clue par'a taJ o cual ~;}J_t;uaC:L~)n" c:J1::-:!.:le.' 

que el marldatarlO 

u o"l.;','"a "[o·(ma f..:;oS ,lnduclabJ.f:?! CJU0? como IJO(.lnCJ.IJ~:\l C'~,lj·lclu;::;.l(.ln 1:)f)C!~::'rn'.:.I'.' 

decir Que han serv.ldo de Ufli::'\ manera raclonal 

solucionar Jos dlTerentes oYob!slnas para los Due fueron cre¿(J~s: 

los casos de excepcl6n 

d('!:.I .La n,:"1tul'·,~l,J.(~za ha:::¡'ta llazonad¿::\s fflJ.. 1 lti:."1Ye-::5 '1 V :::':.1.f-?!If1IJ'(f:! ,:1"t;c¡:r·IU.l. 'l·t,)rl 

de Inarlera eticj,ente para el cual ,'ueron coneeotu3uOSw 

Utya concluslbn a la que he llegado lueqo del ankllsis de .Los 

con difsysntes .juYldicas y pol1ticas v mllitares~ V es que cada 

individuo tlene una concepción nlUY Pyopia de las SJ.tuaclones 

vlvJ..das y de 111tereses polltlCOS~ instltucionales y uaYti,dlsta~ 

los ·'caSOs., el(2 e~f;CE!De:i.ón". 



Por Q!·tlmo tenemos que concluir que es~a norma .Lecal c.onSaayaCl¿ 

tanto en la ConstltuclOn ~o11tlca del ~cuador como en la Lev d~ 

~equridadv como todo documento normativo tendra tallas le[l~lles" 

pero en todo caso han permltido de manera real V obietlva el 

desarrollo de la vida democr&tica en nuestro país. 

En cuallto a borronear una recomendacibn consldero Que seria 

demaSlado aventurado el hacer alq~n reparo leqal a la 

concelo al primer personero de la naCl.0rl o a sus asesores. 



A N h: X OllA '1 

AÑO 1981. 

Decreto No.H16; Declaraci6n de 

Estado de Emerqencia Nacional 

motivada por aqresi6n externa 

por parte del Perú. 

AÑO 1982. 

Declaraclón 12~L de estado de 

emerqencia naclonal, en vlsta 

de qrave conmoción Interna. 

Decreto No.1411; declárase estado 

de emerqencla en la provincia del 

Guayas y Los Ríos, por efecto del 

FECHA EXPEDICION 

FECHA EXPEDICION 

fuerte invierno. 29-DICIEM-82 

AÑO 1993. FECHA EXPEDICION 

Decreto 1465; declárase estado de 

emerqencia en las provincias El 

Oro, Manabí, Esmeraldas a conse

cuencia de las lnundaciones. 

Decreto 1~18; declárase en estado 

de emerqencla a la ciudad de OUlto 

a consecuencia de los continuos a-

R.O. No. 

3b 

R.O. No. 

jjj 

R.O. No. 
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luviones. 9-MAYU-Hes 

AÑO 1984 F~CHA EXP~DICIUN 

Decreto No.251, declárase estado 

de emerqencia nacional a causa qrave 

conmoci6n interna por paro en la 

provincia de Napo y ~smeraldas. 

Decreto No.1626; declárase sus

pensi6n de la jornada de trabajo 

propendiendo a adoptar medidas 

precautelatlvas para evitar actos 

de violencia. 

Decreto NO.L6. declárase estado y 

zona de emerqencia a la provinCia 

del Guayas por efectos de las ca

tástrofes climáticas. 

Decreto No.~4, declárase estado y 

zona de emerqenCla a la provincia 

de Manabi, por etecto de la catás

trofe climática. 

Decreto No.8l; declárase en estado 

de emerqencia a la provincia de 

Pichincha, por efecto de fuerte 

invierno. 

Decreto No.102; declaratoria de 

emerqencia y zona de emerqencia 

a la provincia de Laja a conse

cuencia calamidad climáti9a. 

16-MARZO-!l4 

:U-24-MARZU-84 

l'i-AGUS'l'U-84 

3-S~P'l'lEMJ:l-84 

l8-SEP'fIEMB-84 

18-SEP'1'IEMI:l-84 

R.O. No. 

'/ O 4 

4~7 

16 

16 



Decreto 2245-A, declaraci6n de 

estado de emergencia en la pro

vincia de Morona Santiago a 

causa del fuerte temporal inver

nal. 

Decreto No.~51, declaraci6n de 

estado de emergencia en las pro

vincias de Azuay v CaPar por cau

sa de las lnundaciones. 

Decreto No.26~; declárase en 

estado de emergencia en la Pro

vincia de ~l Oro a consecuenCla 

del fuerte lnVlerno. 

Decreto No.282, declárase en 

estado de emergencia en la pro

vincia de Bolívar a consecuen

cia de catástrofes climáticas. 

Acuerdo No.0062, declárase es

tado de emergencia sanitaria 

nacional a consecuencia de la 

tiebre aftosa. 

AÑO 198!) 

Decreto No.GU2; declaraci6n del 

estado de emergencia en la pro

vincia de Galápagos para sofocar 

el incendio en la Isla ~ernandina 

Decreto No.596; declaraci6n del 

estado de emergencia en la pro-

16-0C'I'UBRE-84 :'44 

J l-OC'l'UBXE-¡j 4 ':lb 

bJ 

l4-NOVIEMB-84 65 

23-NVOIEMB-¡j4 '¡¿ 

FECHA EXP~DICION R.O. No. 

1!)-MAE<%O-8:'. 



vincia de Tunqurahua a consecuen

cia de qraves problemas derivados 

de fen6menos climáticos. 

Decreto No.624; declaraci6n del 

estado de emerqencia en las pro

vincias de Tunqurahua y Chimbora

zo a consecuencia de qraves pro -

blemas derivados de fen6menos 

climáticos. 

Acuerdo No.U364; declaraci6n de 

emerqencla sanitaria a las pro

vincias de: Carchi, 1mbabura, 

~lchincha, Cotopaxi, Esmeraldas 

y Napo para combatir el virus 

A-sopo-B~, aparecido en Colombia 

AÑO 1986 

Decreto No.lb86; declárase es

tado de emerqencia nacional, a 

consecuencia de la subversi6n y 

alzamiento en armas en contra 

del orden constituído. 

Decreto No.2244; declárase estado 

de emerqenCla y zona de emerqenCla 

a la provlncia de Esmeraldas por 

etecto de embates de la naturaleza 

lB-MARZO-S!:>. 146 

j-ABRIL-8~. 

2 S-SE~·r 1 E:MI:l-¡; ~ 

FECHA EXPEDICION R.O.No. 

.u -MAR :¿ü- ¡; b 

L::'-SE:PTIE:MI:l-¡jb ~jU 



AÑO 1987 

Decreto NO.L6~6, declárase en zona 

de emerqencia a la provincia de 

%amora Chinchipe a consecuencia de 

la catástroíe climática. 

Decreto No.269U, declárase zona de 

emerqencla a las provincias de Car

chi, 1mbabura, Napo y Pastaza a 

consecuencia de movimientos telú

ricos. 

Decreto NO.3376, declárase estado 

de emerqencia nacional a conse

cuencia del paro nacional. 

AÑO 1988 

Decreto No.3929, declárase emer

qencia sanitaria a la ciudad de 

Guayaquil a consecuencia de la 

enfermedad del denque hemorráqico 

Decneto No.4Ull, declárase esta

do de emerqencia nacional a causa 

de la huelqa y paro nacional. 

AÑO 1989 

Decreto No.575; la movilización 

FECHA EXPEDICION R.O. No. 

b-MARZ:O-8'/ 

L 7 -OC'I'UBRB:-In /99 

FECHA EXPEDICION R.O. No. 

29-ABRIL-8!:l 

31-HAYO-ti8 ~46 

FECHA EXPIWICION R.O. No. 



de los funcionarios y trabajadores 

de ENPROVIT para la reanudaci6n 

inmediata del servicio. 

Decreto 616; declaración de es

tado de emerqencia en la provin

cia de Cañar y suspensión de qa

rantias constitucionales; a con

secuencia de aqitaci6n politica. 

Decreto bb4; movilizaci6n de los 

transportistas, conductores, propie

tarios y empleados de las empresas 

cooperativas y vehiculos de trans

porte público terrestre en todo el 

territorio nacional, para restable

cer el servicio. 

Decreto 679, de movilizaci6n de los 

almacenadores, distribuidores y 

transportadores de bienes de consumo 

masivo, para combatir la especula

ción. 

Decreto No.943; de estado de emer

qencia nacional y suspensión de la 

viqencia de las qarantias constitu

cionales para permitir el normal 

funcionamiento de CEPE. 

Decreto No.ll15; de movilizaci6n 

del IETEL para asegurar el servi

cio de telecomunicaciones. 

19-MARZu-S9 

~-ABlnL-!l~ 

¿-JUNIO-S9 

U-JUNIO-!l~ 

:O-NOV 1¡';Mll-8~ 

28-NOVIEMB-89 

A\O 1990 FECHA EXPEDICION 

1'73 

l!lb 

203 

210 

Ltl4 

324 

R.O. No. 



Decreto No.0121, declaraci6n de 

zona de emergencia fitosanitaria 

en la provincia de Manabi, a cau

sa de la roya del café. 

Decreto No.l444, de movilización 

de trabal adores y servicios del 

Banco de ~'omento, para permitir el 

normal desempelo de la institución. 
~ 

Decreto NO.1922, de emergencia 

sanitaria en la ciudad de Guaya

quil, a consecuencia de la acumu

laci6n de basura. 

A\O 1991 

Decreto NO.2154, de movilización 

del personal médico y profesiona

les de la salud para asegurar el 

funcionamiento del servlcio. 

A\O 1992 

Decreto No.30?1; decl§rase estado 

de emerqencia por razones de tal

ta de generaci6n el{ctrica. 

Decreto No.3189 y 3191, decr{tase 

la movilizaci6n de propietarios 

de las estaciones de expendio de 

12-MARW-90 393 

LU-AB)HL-9U 

30-0CTUBRE-90. 552 

FECHA EXPEDICION R.O. No. 

1-¡"EBRERO-9l 616 

FECHA EXPEDICION R.O. No. 

') - F'EBRERO-92 870 



hidrocarburos, para asegurar nor

mal distribuci6n. 

Decreto No.3239; decr{tase estado 

de emergencia en las provincias de 

Esmeraldas, Manabí, Guayas, Los 

Ríos y el Oro, debido al fuerte 

invierno. 

Decreto No.3287; se hace extensivo 

el anterior decreto, a los canto

nes Sozorango, Macará, ~apotillo, 

Pindal, Celica y Puyango en la Pro

vincia de Loja, por igual raz6n. 

Decreto No.3365; decr{tase la mo

vilizaci6n de los transportistas, 

conductores, propietarios, perso

neros de todos los medios de trans

porte público terrestre nacional, 

a fin de impedir la paralizaci6n 

de la transportaci6n. 

Decreto No.35l4; de igual tenor 

que el anterior decreto. 

Decreto NO.2H7, declárase zona de 

seguridad el territorio de la pro

vincia de Sucumbíos a consecuencia 

del paro provincial. 

Decreto No.86¡ disp6nese la inter

venci6n de la Fuerza Pública en las 

ciudades de Quito y Guayaquil ten

diente a combatir la delincuencia. 

24-MARZO-92 900 

3-ABRIL-92 

27-ABRIL-92. ~23 

22-MAYO-92 941 

lU-JULlO-~2 9Jb 

3U-NOVl~MH-~2 2 

3-SEPTI~MB-92 18 



AÑO 1993 FECHA EXPEDICION 

Decreto No.62?; declárase estado 

de emergencla en las provincias 

de Azuay y CaRar a consecuencia 

del fuerte invierno 

Decreto No.729; decr~tase la mo

vilizaci6n nacional para atender 

el problema de la Josefina. 

Decreto No.773; decr{tase estado 

de emerqencia de servicios básicos 

en el cant6n Guayaquil a conse

cuencia del clima de insalubridad 

que vive ese cant6n. 

Decreto No.1278; decrétase estado 

de emerqencia nacional a conse -

cuencia del paro del maqisterio. 

AÑO 1994 

Decreto No.16~5-A, declárase esta

do de emerqencla y zona de emerqen

cia a la provincia de Zamora Chin

chipe a causa del fuerte invierno. 

Decreto No.1670, declárase estado 

de emergencia en la provincia de 

Galápaqos y estado de movilizaci6n 

a consecuencia del incendio. 

3l-MARl.O-9.J 

3-MAYO-93 

20-MAYO-93 

30-NOVII!:MH-93 

FECHA EXPEDICION 

22-ABRIL-94 

25-AHRIL-94 

R.O. No. 

182 

194 

327 

R.O. No. 

426 

42'/ 



Decreto No.l8J~: declárase movili

zación nacIonal de recursos huma

nos para combatir acciones vandá

licas, obstaculIzaCIón del transpor

te y desabastecimiento. 

Decreto No.21L8; disp6nese la in

tervenCIón de las ~uerzas Armadas 

para precautelar la seguridad de 

las personas, 

privados. 

bienes públicos y 

Decreto No.22°/6; declárase estado 

de emergencia en un sector del río 

Paute a consecuenCIa del crudo in

Vlel:no. 

Decreto No.2jJ4; declárase el es

tado de emerqencia en las zonas 

e instalaciones del complejo hIdro

elrctrlco paute a consecuencia de 

especifIcaciones tpcnicas. 

2'I-JUNIO-0i4 

29-SEP'1'IEMl:l-94 

24-NOVIEMl:l-94 

5-DICIEMl:l-'14 

AWO 1995 FECHA EXPEDICION 

Acuerdo No.248~; declárase estado 

de emergencia nacional en todo el 

territorio nacional, a consecuen

CIa de la agresión peruana. 27-ENERO-95 

4°/ U 

537 

R.O. No. 

621 


